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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que dispone cese 
en el cargo de Gobernador Civil de la provincia de Gra
nada don José María Fontana Tarrats.

A  propuesta del Ministro do Ja Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia de 

Granada don José María Fontana Tarrats, agradeciéndole los 
¡servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
la seis do junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se nombra Go

bernador Civil de la provincia de Granada a don Servando 

Fernández-Victorio Camps.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Granada a 
don Servando Fernández-Victorio Camps.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis do junio, de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza 
al Ministerio de Justicia para nombrar Comisiones de 
Juristas encargadas del estudio y ordenación de las Ins
tituciones de Derecho Foral.

La coexistencia en (España de diferentes ordenamientos 
civiles, reveladores en su misma variedad de ia riqueza de 
nuestra  tradición jurídica, ha planteado al legislador, desde 
la época, ya remota, de la codificación, un problema toda
vía no resuelto satisfactoriamente, no obstante lo preceptua
do por la Ley de Bases, de once de mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho, y a pesar de que su solución, justa y armó
nica, debe ser preíerente tarea para  un Estado que tenga 
plena conciencia de la unidad de sus destinos y de la alteza 
y trascendencia de los fines que llamado a cumplir.

(La disposición contenida en los ¿•rítanos sexto y sép
timo de la referida 'Ley, que establecieron que en uno 
o varios Apéndices del Código Civil serían recogidas las 
instituciones ferales que  fuera convenientes conservar, ha 
quedado incumplida, y la falta de las revisiones decenales 
previstas para nuestro primer Cuerpo de Derecho privado, 
ha  dado lugar al hecho real o incontrovertible de m an
tener diversos Cuerpos legales y consuetudinarios en los 
países de  fuero, a  pesar de que su observancia y vigencia 
no  responden del todo a  los actuales .supuestos sociales 
de  la vida civil, quedando así petrificados antiguos dere
chos netamente hispánicos.

Atenlo el Gobierno a todas las manifestaciones de la vida 
española, que tienen un sentido constructivo y están m ar
cadas por el signo de. la eficacia, hubo también de dedi
car su atención a este tproblema, de la que son claro ex
ponente la creación, por Orden de trece de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, de una Comisión de Juriscon
sultos para  la revisión dol Apéndice foral aragonés y su pre
sencia en el Congreso Nacional de  Derecho Civil celebrado 
en Zaragoza, en el que se abordó amplia y libremente este 
problema de la coexistencia en E spaña  de diferentes legis
laciones forales y en el que acertadamente se Hegó, por una
nimidad, a aconsejar la solución de un Código Civil general 
para  España .

Recogiendo el Gobierno estas  conclusiones en lo que 
tienen de esencial, p ara  dar muestra  una vez más de su 
sensibilidad an te  las realidades nacionales, inicia por el 
presente Decreto la preparación de  dicho Código general, 
m ed ian te  un proceso de e la boraciÓn cuya p rim era  etapa 
ha de ser la compilación de las instituciones forales, lo que 
d a rá  lugar a la comunicación de los distintos derechos his
pánicos, en busca de aquellos principios comunes en que se 
asentó el espíritu cristiano y nacional de nuestra  unidad, 
nues tra  libertad y nuestra  g randeza; labor que se enco
mienda a  Comisiones de ju r is tas  especializados de cada 
territorio foral para que, realizando dicha tarea investiga
dora, recojan y eleven a l Ministerio de Justicia los p r in 
cipios e insti tuciones jurídicas de actual observancia y que 
le son propios. Y, finalmente, se dan norm as para la pre. 
paración del oportuno texto legal que resuelva, de manera 
clara y precisa, los conflictos interregionales e interprovin
ciales que so puedan producir.

E n  mérito de lo expuesto, <a propuesta del Ministro de 
Justic ia  y previa deliberación del Consejo de Ministros^ 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Para llevar a cabo la compilación de 

Jas instituciones forales o territoriales, que sirva de base

a su regulación y ordenación definitiva, se nombrarán por 
el Ministerio de Justicia C om isiones .de  Juris tas  de reco
nocido prestigio y autoridad, que en el plazo y con los 
requisitos que» por el mismo se determinen, y siguiendo las 
directrices generales que por este Decreto se establecen, 
habrán de formular los correspondientes anteproyectos para 
su estudio y aprobación ulterior.

Artículo segundo. — Presidirán las Comisiones a que el 
artículo anterior se refiere el Presídeme de lar* Audiencia 
Territorial,  si existiere en la región, o en su detecto, el de 
la Provincia;, los que podrán ser sustituidos por el Pres i
dente de la Sala de lo Civil y el Magistrado más antiguo, 
respectivamente, formando p arte  de las rrfsmas un nú m e
ro  variable de miembros designados por ti  Ministerio de 
Justicia en representación de los Colegios de Abogado^, 
de Notarios y otras Instituciones jurídicas de la región 
y erp.re Catedráticos de la Facultad de Derecho, funcio
narios de las Carreras  judicial y (Fiscal y Registradores de 
la Propiedad, prefiriéndose en todo «caso a ios juristas que 
por la especialidad de sus estudios o por su más exacto 
conocimiento de las instituciones de Derecho Foral pue_ 
dan contribuir con mayor eficacia a la labor que se los 
encomienda. •

Asimismo formarán parte de las Comisiones hasta  do>s 
representantes de las Diputaciones de los respectivos te
rr itorios o provincial, designados a propuesta  de aquéllas 
por el Ministerio de Justicia, debiendo reunir los nom bra
dos la cualidad de Letrados.

Artículo ter/íro .—Los anteproyectos de compilaciones 
de las instituciones forales o territoriales que elaboren las 
Comisiones podrán hacerse tomando por base los actuales 
proyectos de Apéndices para llegar a una sistematización 
adecuada de las instituciones históricas, teniendo en cuen
ta su vigencia y apl’cabiiidad en relación con las necesida
des y exigenc ias ' del momento presente, adaptándose a la 
sistemática del Código Civil y evitando coincidencias y re
peticiones.

Artículo Cuarto.—'Con independencia de bis compilacio
nes de legislaciones forales que deberán realizar las Cornil 
siones de juristas, cuya constitución se ordena por este De
creto, el Ministerio de Justicia creará en el seno de la Ge
neral de Coodificaeión otra especialmente encargada de re
dactar un anteproyecto de Ley de carácter general enca
minada a  resolver, mediante adecuadas normas, ios con
flictos interregionales e interprovinciales.

Artículo quinto-—La Comisión de juriscon-sultos p a ra  la 
reforma del Apéndice foral aragonés será reorganizada en 
la medida que fuere necesaria, para adapta rla  a  las pres.. 
cripciones generales de este Decreto.

D IS P O S IC IO N  FIN A L  

Quedan derogadas cuantas  disposiciones se opongan a 
los preceptos contenidos en el presento Decreto, y  au tori
zado el Ministro de Justicia para  dictar cuantas  fueren pre
cisas para su debida aplicación y cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en B ar
celona a veintitrés de  mayo de  mil novecientos cuarenta  
y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO
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DECRETO de 23 de mayo de 1947 por el que se indulta 
a Marcelino Málaga Ordóñez del resto de la pena que le 
queda por cumplir del delito de incendio, y de la totalidad 
de la pena correspondiente al delito de robo.

Visto el expediente de indulto de M arcelino M álaga O r- 
dóñez, condenado por la Audiencia Provincial de C áceres, en 
sentencia de tre in ta  de marzo de mil novecientos trein ta y  
nueve, como au tor de un delito de incendio, a la pena de 
■dieciséis a/ños, dos m eses y un día de reclusión menor, re- 
ducidr a la de doce años de presidio mayor por auto  de 
veintiuno de diciem bre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
y a la pena de cuatro años, dos meses y un día de presidio 
m enor por un delito de robo, y teniendo en cuenta las c ir

cunstancias quo concurren en el h ech o ;
V istos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se

ten ta , reguladora de la gracia de indulto , y el D ecreto de 
veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación d^ Consejo de Mi
n is tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a M arcelino M álaga Ordóñez del resto  
de la pena que* le queda por cum plir del d^ 'uo  de incendio, v 
de la tonalidad de la pena correspondiente *al delito  de robo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce
lona a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO  de 23 de mayo de 1947 por el que se indulta 
a Manuel María Vázquez García de la pena que le fue 
impuesta, conmutándosela por la de seis meses de arres
to mayor, con exclusión de la de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión médica y multa de cin
co mil pesetas.

V isto el expediente de indulto  d e M anuel María Váz
quez G arcía, condenado por la Audiencia Provincial de 
iLugo, en sentencia de quince de mayo de m i1 novecien. 
to s  cuaren ta  y cinco, com o au to r de un de/ito de aborto, 
a  la pena de cuatro  años, nueve m eses y once d ías de 
prisión m enor, m ulta  de cinco mil pesetas e inhabilita
ción especial para  el ejercicio de 'a  prolesjón médica y 
Iprestación de cualquier génerp de servicios en clínicas, e s
tablecim ientos san itarios o consultorios ginecológicos, pú
blicos o privados d u ran te  ocho años y  un día, y teniendo 
en cuen ta  las c ircunstancias que  concurren en el hecho;

V istos la ‘Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
se ten ta , reguladora de la gracia de indulto , y el D ecreto de 
veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del C onsejo de* Mi
n is tro s  y a propuesta  del de Justic ia ,

Vengo en indultar a  Manuel M aría Vázquez G arcía de 
la pena que le  fué im puesta , conm utándosela por la de 
seis m eses de  arresto  m ayor, con exclusión de la de inhabi
litación especial para el ejercicio de  la profesión médica y 
m u lta  de cinco mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en B ar
celona a vein titrés de mayo de mil novecientos cuaren ta  
y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 23 de mayo de 1947 por el que se dispone 

que por la Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas se emita Deuda amortizable al 3,50 por 100 anual 
para entregar a determinadas Compañías de Ferrocarriles.

C onform e a la autorización concedida en el artículo p ri
mero de la Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis sobre pago de rescate de ferrocarriles, por 
Orden m inisterial de ocho de mayo actual se han cum plido 
los requisitos que determ inaba el artículo quin to  de aquélla.

En su virtud, a propuesta del M inistro de H acienda y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.— La Dirección General de la Deuda y 

C lases Pasivas em itirá Deuda am ortizable al tres cincuenta 
por ciento anual, en la cuan tía  de dieciséis millones seiscien
tas sesenta y tres mil setecientas trein ta y cuatro pesetas now 
m ínales, con in terés desdo primero de mayo de mil novecien
tos cuarenta y seis, para  en tregar a las C om pañías de F e 
rrocarriles que la Ley de dieciocho de diciem bre de mil nove
cientos cuaren ta  y seis determ ina, en la cuan tía  y condicio
nes que la m ism a establece, am pliando, en dicha cantidad, 
la Deuda de igual clase creada por Decreto de ocho de marzo 
de mil novecientos cuaren ta  y seis.

Para  la presente omisión serán de aplicación, y, por tan 
to, por ellas se regirá, las prescripciones contenidas en el 
citado D ecreto de ocho de marzo de mil novecientos cuaren 
ta y seis.

Articulo segundo.—iLa emisión estará  represen tada por los 
efectos que expresan los artículos segundo y séptim o dei) D e
creto de od io  de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y seis, 
y, en su caso, por los residuos correspondientes.

Articulo terceto.- Las C arpetas y T ítu los tendrán los m is
m os vencim ientos señalados para el cobro de los in tereses 
trim estrales, en el día p rim ero de cada uno de los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviem bre de cada año, llevando 
ccm o prim er cupón, las C arpeta s, el del vencim iento de pri
mero de agosto  de mil novecientos cuarenta y seis.

Articulo Cuarto.—iLa expresada emisión, d istribu ida en T í
tulos de las series que la com ponen, en la proporción que la 
Dirección General de la Deuda y C lases Pasivas estim e con
veniente, será en tregada a las C om pañías que determ ina la 
Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y 
seis, en la cantidad, fecha y form a que para cada caso se 

disponga por O rden m inisterial.

Articulo quinto.—Los intereses y comisión al Banco de 
E spaña p ara  el pago de los vencim ientos correspondientes a 
prim ero de ago-sto y prim ero de noviem bre de m ’ul novecic 
tos cuarenta y seis se im putarán  al crédito retenido al efecto 
en la Sección cuarta , capítulo tercero, artículo once, grupo 
prim ero, concepto qu in to , del presupuesto de mil novecientos 
cuaren ta  y seis, y el servicio que requiera la Deuda que se 
em ite, en el año mil novecientos cuaren ta  y siete y sucesi
vos será atendido con los créditos figurados en el p resu
puesto de gastos del E stado, para la Deuda am ortizable al 
b e s  cincuenta por ciento, de la emisión de ocho de m arzo 
de mil novecientos cuaren ta  y seis.

Articulo sexto.—Se autoriza al M inistro de H acienda para  
dictar ia9 disposiciones correspondientes para cum plim iento
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de cuanto  disponen la Ley de dieciocho de diciem bre de mi' 
novecientos cuarenta y seis y el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce
lona a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN» BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 1.° de mayo de 1947 por el que se concede ad

misión temporal para la importación de cueros vacunos a 

la entidad industrial Tenerla Moderna Franco-Española, 

Sociedad Anónima.

La entidad industrial Tenería Moderna Franco-Española, 
Sociedad Anónim a, dom iciliada en Barcelona, ha so'icitado 
que se le conceda el régim en de admisión tem poral para la 
im portación de cueros vacunos que serán transform ados en 
«box-calf», cuyo destino ha de ser lia exportación o la entrada 
en Depósito franco.

Sobre la petición de referencia no se ha presentado recla
m ación alguna.

Los inform es recibidos de los organism os a  los que, con 
arreglo  a los preceptos reg lam en tario s, se ha consultado, son, 
en su totalidad, favorables a la concesión de la admisión tem 
poral que se solicita.

Som etido el correspondiente expediente a conocim iento de 
la Comisión R eguladora de Comercio Exterior ha em itido in
form e favorable.

C um plidos los trám ites que 1a legislación vigente exige 
como garan tía  de acierto en cuanto a la propuesta y resolu
ción do los casos de adm isión tem poral, y dado el in terés que 
para la econom ía nacional representa la operación planteada, 
a  propuesta del M inistro de Ind ustria  y Comercio y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se concede a la entidad m ercantil T e . 

nería M oderna F ranco-Española, S. A., con domicilio en Bar- 
ce'ona, el régim en de adm isión tem poral para la importación 
de cueros vacunos para su transform ación en el artículo deno
m inado come re i al mente «box-calf», pieles curtidas que han de 
destinarse, precisam ente, a la exportación o en trada  en D e
pósito franco.

Articulo segundo.—La im portación de los expresados cuo- 
ros y la exportación del «box-caT» con ellas obtenido se veri
ficará por el puerto de Barcelona, cuya Aduana será consi
derada como m atriz a los efeotos reglam entarios.

Artículo tercero. -JLa transform ación de las p rim eras m ate
r ia s  im portadas en 1a m anufactu ra  que se indica tendrá lugar 
en la fábrica de la entidad beneficiaría de esta concesión, qué 
se encuentra situada en Mollet dél Vallés (Barcelona).

Artículo cuarto.—iLa presente concesión se autoriza en ré 
gim en fiscal de inspección, que se ejercitará por funcionarios 
del Cuerpo Pericial de A duanas, quedando obligada la entidad 
concesionaria a* abono de los gastos que este servicio ocasione.

Artículo quinto.—El plazo de vigencia de esta concesión, en 
las condiciones que se establecen, será el de un año. T rans-

curridos nciv mes^s .h ejucício de la m ism a, la Inspección 
de la t ábr i ca  rendirá a 'a Dirección Ciencia de Aduanas una 
Memoria, en ia que consignarán los datos relativos a Jas 
im portaciones y exportaciones realizadas, a las merman y des
perdicios y a los ¡encim ientos reales que se producen en el
proceso de la fabricación, y se form ularán cu an tas observacio
nes se consideran de interés en re'ación con el desenvolvim iento 
d;e la concosión. La Dirección General de Aduanas rem itirá  
esta Memoria, acom pañada de su propio informe, al M inis
terio de Industria y Comercio, y este D epartam ento, teniendo 
en cuon-ta los menciónados antecedentes, reso verá lo que pro
ceda respecto a las condiciones y normas definitivas que pue
dan establecerse en el ejercicio futuro de la concesión.

Artículo sexto.—Las exportaciones de «box-calf» que se va . 
yan realizando con cargo a las cuentas corrientes de cue»ros 
importados, habrán de tener lugar dentro de' plazo de seis 
meses, contado a partir de las sucesivas importaciones, pudien- 
do éstas verificarse en cualquier m om ento den-tro del plazo de
vigencia señalado en el artículo quinto.

Articulo Séptimo.—L as  m erm as que sufren los cueros du
rante e : proceso de su transform ación industrial quedan fija
das en ochenta y nutve por ciento cuando se trate  de cueros 
frescos; ochenta y siete por ciento para los salados fresco*; 
setenta y nueve por ciento para los salados secos, y setenta y 
tres y medie» por ciento para los secos dulces, como tipos m á . 
xim os, siendo, por consiguiente, los rendim ientos en «box- 
calf», por cada cien kilogram os de cueros im portados de 
cada una de las clases expresadas, de once, trece, veintiuno 
y veintiséis y medio kilos, respectivam ente. A base de lo con
signado anteriorm ente, la Inspección de la fábrica determ ina
rá, en ca^.a caso, los verdaderos rendim ientos, así como las 
cantidades de desperdicios o residuos que, por tener existen
cia real y aprovecham iento económico, hayan de satisfacer los 
derechos arancelarios que oorrespondan a las cantidades equi
valentes de m ercancías im portadas, a cuyo efecto expedirá las 
oportunas certificaciones.

Articulo octavo.— Para la im portación de los cueros vacu
nos, e independientem ente de la documentación san itaria  que 
previenen Has disposiciones vigentes, será obligatoria la pre
sentación de un certificado acreditativo de que en el país de 
origen de dichos cueros no existe deeñarada la  peste bovina 
(«Rinder Pest»).

Artículo noveno.—De conform idad con »o d ispuesto  en el 
artículo sexto del Decreto-ley de trein ta de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis, por el que se facilita e! desenvol
vim iento del régim en de adm isiones tem porales, para la eje
cución de 'las operaciones de im portación y .exportación co
rrespondientes  a la admisión tempora-l autorizada por el pre
sente Decreto, el concesionario deberá previam ente p lan tear 
de m anera concreta, ante la Dirección G eneral de Com ercio 
y Política A rancelaria, cada operación a realizar, y este C en
tro directivo resolverá en cada caso lo que estim e procedente.

Artículo décimo.—Se cum plim entarán  las dem ás p re sm p e io . 
nes establecidas sobre admisiones tem porales y todas las de 
carácter general aplicables al caso. Por los M inisterios de H a
cienda y d e Industria y Com ercio se diotarán las norm as que 
se estimen adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes a.l desenvolvim iento de la concesión, en sus aspec
tos fiscal y económico.

Así lo dispongo por di presente Decreto, dafdo en M adrid 
a prim ero de imayo de m il novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Industria y Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
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D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1947 por el que se concede la 
admisión temporal de lingotes, placas de fundición, tochos 

y panes de cobre a la Sociedad Española de Construcciones 
Electromecánicas.

La Sociedad Española de Construcciones E'lectromecánicas, 
¡domiciliada en Madrid, ha solicitado que se le conceda, con 
carácter permanente, ia admisión temporal de lingotes, placas 
de fundición, tochos y panes de cobre, hasta un total de dos
cientas cincuenta toneladas anua.es, para su transformación en 
hilos, cables, barras, tubos, chapas, bandas y perfiles de cobre 
)• barras, hilos, tubos, chapas y bandas de latón, que habrán 
de destinarse a la exportación o entrada en Depósito franco.

Sobre la petición de referencia no se ha interpuesto recla
mación alguna.

Los informes recibidos de los organismos a los que, con 
arreglo a los preceptos reglamentarios, se ha consultado son, 
en general, favorables a la concesión, que se ha adaptado en 
la presente disposición a las condiciones de sencillez y fle
xibilidad necesarias para hacer posib’e su debida fiscalización.

Sometido el correspondiente expediente & conocimiento de 
la Comisión Reguladora de Comercio Exterior, ha emitido in
forme favorable.

Cumplidos los trámites que la legislación vigente exige como 
garantía de acierto en cuanto a la propuesta y resolución de 
los casos de admisión temporal, y estimando que la operación 
solicitada ofrece interés pa.ra ía Economía nacional, a pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— ge concede a la Sociedad ¡Española de 

Construcciones Electromecánicas, domiciliada en Madrid, el ré
gimen de admisión temporal para la importación de lingotes, 
placas de fundición, tochos y panes de cobre, hasta la can
tidad de doscientas cincuenta toneladas anuales, que han de 
transformarse en hilos, cables, barras, tubos, chapas, bandas 
y perfiles de cobre, y barras, hilos, tubos, chapas y bandas de 
latón, cuyo destino será la exportación o entrada en Depósito 
franco.

Artículo segundo.— La transformación de las primeras m a
terias importadas en los productos expresados se verificará en 
la fábrica que la entidad beneficiarla de esta concesión posee 
en Cercadilla (Córdoba).

Artículo tercero.—¡La importación de dichas primeras mateí
nas tendrá lugar por la Aduana de Badajoz, considerada como 
matriz a los efectos reglamentarios, y la exportación de las 
manufacturas obtenidas con aquéllas se realizará también por 
la indicada Aduana.

Artículo ouarto.— ¡La presente concesión se autoriza en ré
gimen fiscal de inspección, que se ejercitará por funcionarios 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, quedando obligada la entidad 
concesionaria .al abono de los gastos que este servicio ocasione.

Artículo quinto.— El plazo d6 vigencia de esta concesión, en 
las condiciones qu<e se establecen, será el de un año. Trans
curridos seis meses de ejercicio de la misma, la inspección 
de la fábrica rendirá a la Dirección General de Aduanas una 
Memoria en la que consignará los datos relativos a las im
portaciones y exportaciones realizadas, a las mermas y desper
dicios y a los rendimientos reales que se producen ,en el pro
ceso de la fabricación, y formulará las demás observaciones 
que considere de interés en relación con efl desenvolvimiento 
de la concesión.

La Dirección General de Aduanas remitirá esta Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Industria 
y Comercio, y este Departamento, temiendo en cuenta los 
mencionados antecedentes resolverá lo que proceda respecto a

las condicionas y normas definitivas que puedan establecerá 
en el e j^ c ^ io  futuro de la concesión.

Artículo sexto.—L a s  exportaciones que se vayan realizando 
con cargo a las cuentas corrientes de lingotos y demás pri
meras materias importadas al amparo de esta concesión, ha
brán de tener lugar dentro del plazo de seis meses, contado 
a partir de las sucesivas importaciones, pudiendo éstas veri
ficarse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia se
ñalado en el artículo quinto.

Artículo séptimo.— A los efectos de la contabilizneión de 
esta admisión temporal, se indica como tope máximo de mer
ma diez por ciento sobre el peso de la primera materia im
portada. Con arreglo a este tipo de merma, por cada c:en 
kilogramos de manufactura de cobre que se exporten habrá 
que deducir ciento once kilogramos ciento once milésimas de 
lingotes, placas, tochos o panes en las respectivas cuentas co
rrientes.

Para estab’ecer el cómputo cuando se trate dc la exporta 
ción de manufacturas de latón, se tendrá en cuenta que la 
proporción de cobre contenida en ellas ha de ser : Para las 
barras, el sesenta por ciento; para los hilos, el sesenta y cin
co por ciento; en los tubos, el setenta por ciento, v para las 
chapas y bandas, el sesenta y siete por ciento.

A base de lo consignado anteriormente,’ la • Inspección de 
la fábrica determinará, en definitiva, los verdaderos rendimien
tos y áas cantidades de desperdicios o residuos que, por te
ner existencia real y aprovechamiento hayan de satisfacer los 
derechos arancelarios que correspondan a las cantidades equi
valentes de mercancías importadas, a  cuyo efecto expedirá las 
oportunas certificaciones.

Artículo octavo.— De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis, por el que se facilita «l desenvol
vimiento del régimen de admisiones temporalea, para la eje
cución de las operaciones de importación y exportación co
rrespondientes a la admisión temporal autorizada por el pre
sente Decreto, el concesionaria deberá previamente plantear de 
manera concreta, ante ia Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria, cada operación a realizar, y este Centro 
directivo resolverá en cada caso ló que estime procedente.

Artículo novOnO.— Se cumplimontarán las demás prescrip
ciones establecidas sobre admisiones temporales y todas las de 
carácter general aplicables al caso. Por los Ministerios de H a
cienda y de Industria y Comercio se dictarán las normas que 
se estimen adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes al desenvolvimiento de la concesión, en sus aspec
tos fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a primero de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se constituye 

el Consejo Nacional de Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

iLos Colegios Oficiales de Doctores y 'Licenciados en íFÍlo_ 
sofía y Letras y en Ciencios, creados en los Distritos Univor_ 
sitarios por Roal Decreto de veintitrés de octubre de mil no- 
vecientos trece¿ han cumplido, a lo largo de su historia, un
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im portante  cometido en el orden de las actividades docentes, 
las cuales han constituido hasta  hace poco la casi exclusiva 
dedicación profesional de los graduados por las correspon
dientes ¡Facultados Universitarias.

E n  el momento presente, y de acuerdo con la variedad 
profesional a cuyo ejercicio habilitan dichos títulos faculta
tivos, según la Ley do Ordenación de. la Universidad espa
ñola de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta  y 
tres y los Decretos orgánicos ele las Facultados do Filosofía 
y Letras  y Ciencias de siete de julio de mil novecientos cua
renta  y cuatro, so haco necesario ampliar el radio de acción 
de los referidos Colegios Oficiales, a la vez que se les dota 
de* una organización adecuada para  el mejor cumplimiento 
de sus fines.

Creado en nueve do noviembre de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro  el Consejo Nacional de dichos Colegios y sobre 
la experiencia de su actuación, es conveniente recoger en su 
seno, en una estructura  orgánica aconsejada por les anterio
res razonamientos, las tres funciones más importantes de#l 
ejercicio profesional de los titulados universitarios en Cien, 
cias y 'Letras, es decir, la docente, la química en sus activi
dades técnicas e industriales y la de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, sin perder por ello la unidad de estructura 
nacida de  una m ism a formación universitaria.

Por todo lo cual, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros. y a  p ropuesta  del de Educación Nacional,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Por el presente Docreto se constituyo 

el Consejo Nacional de Colegios Oficiales de Doctores y Li_ 
vendados  en Filosofía y L e tra s  y on Ciencias como Corpo. 
ración de los graduados -con esos títulos en sus d is tin tas  ac
tividades profesionales.

Artículo segundo.— Dicho Consejo se hallará integrado 
por las siguientes Asociaciones Nacionales:

a) Asociación Nacional docente de Doctores y Licencia
dos en Ciencias y Letras.

b) Asociación Nacional de Químicos de España.
c) Asociación Nacional de Archiveros, Bibliotecarios y 

Arqueólogos.
Artículo tercero.—E n lo sucesivo, y siempre que# el número 

de sus profesionales s^a suficiente, podrán crearse» o tras  Aso
ciaciones Nacionales dentro  del Consejo Nacional de Colegios 

.Oficiales de» Doctores y Licenciados en Filosofía y L e tra s  y 
en Ciencias, en la misma forma que las indicadas en el a r 
tículo segundo.

Artículo cuarto.—L a s  Asociaciones Nacionales integradas 
en -el Consejo Nacional de Colegios gozarán de plena au to , 
nomía p a ra  el cumplimiento de sus fines profesionales; y sus 
o rgan ism os d e enlace, para  los problemas comunes, sc/rán la 
Ju n ta  de Gobierno del Consejo Nacional y las Ju n ta s  de Go
bierno de  los Colegios Oficiales de D istrito Universitario.

Artículo quinto.—iLa Ju n ta  de  Gobierno del Consejo Na- 
cíona estará  formada por los siguientes miembros:

a) El Ministro de Educación Nacional, como Presidente.
b) El Subsecretario do Educación Nacional, como Vice

presidente.
c) Un Secretario general, libremente designado por el 

Ministro de Educación Nacional.
d) Los Presidentes de  las Asociaciones Nacionales.
e) E l Procurador o los Procuradores en Cortes represen

tantes de las Asociaciones in tegradas en el Consejo Nacional 
de los referidos Colegios Oficiales.

Artículo sexto.— Los Colegios Oficiales de Doctores y 'Li
cenciados en Filosofía y Letras  y en Ciencias estarán  o^g3- 
nlzados por D istritos Universitarios. L a s  Secciones provin

ciales o  Delegaciones regionales de las Asociaciones Naciona
les mencionadas en el artículo segundo se establecerán de  
acuerdo con las normas peculiares por las que se ri ja  su re s 
pectivo funcionamiento.

Artículo séptimo.—Al frente de cada Colegio Oficial de  
Distrito ex is t irá  una Jun ta  de Gobierno integrada por los sL 
guientes m iem b ro s :

a) Decano del Colegio Oficial, designado por el Pres i
dente del Consejo Nacional, a prepuesta del Rector de la 
Universidad.

b) Secretario del Colegio Oficial, libremente designado 
por el Decano.

c) Los Presidentes o representantes de las Asociaciones 
Nacionales que formen el Consejo.

Los organismos directivos de las Asociaciones Nacionales 
in tegradas en el Consejo Nacional de Colegios serán desig
nados, tanto en su ámbito nacional como en los Distritos o 
provincias, con arreglo a sus respectivos E sta tu tos o Regla
mentos, en los cuales constituirá norma orientadora para to
dos o parto  de tales nombramientos la elección directa  o d* 
segundo grado de los colegiados de la respectiva actividad 
profesional.

Artículo octavo.—L a  Asociación Nacional docente tomará 
a su cargo la totalidad de las atr ibuciones que en cuestiones 
do enseñanza están confiadas actualmente a los Colegios Ofi
ciales de Doctoros y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias, recayendo Jais restantes en las o tras  Asociaciones 
Nacionales que se mencionan en el artículo segundo del pre
sente Decreto.

D i s p o s i c i o n e s  f i n a l e s

Primera. P a ra  poner en práctica las anteriores disposi
ciones y proponer al Ministerio de Educación Nacional las 
normas por las que ha de» regularse en el futuro el funcio
namiento del Consejo Nacional de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y L e tra s  y en Ciencias, se constituye una Comi
sión presidida por el Director general de E nseñanza  Univer
sitaria y de la q ue  formarán parte  los Decanos d e los Cole
gios Oficiales de Madrid y Valladolid, el Presidente y el Se
cretario de la Jun ta  de Gobierno de la Asociación Nacional 
de Químicos de España, el Pre»sidente interino de la Asocia
ción Nacional de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos y 
dois representantes del actual Consejo Nacional de Colegios 
designados por el Director general de  Enseñanza Media. Ac
tuará  como Secretario de dicha Comisión el Procurador en 
Cortes por los Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y L e tra s  y en Ciencias.

Sogunda. El Ministro de Educación Nacional, oída dicha 
Comisión, queda autorizado para d ic tar cuantas disposiciones 
sean precisas para la mejor aplicación de lo establecido en 
los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Docreto, dado en Barce
lona a veintitrés de ¡mayo de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN,

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E TO  de  23  de  m ayo  de  1947  po r e l que  se  d ispone  
cese  en  e l ca rgo  d e  D e leg ad o  p ro v inc ia l de  T ra ba jo  d e  
B arce lona don Enrique C asado M endoza.

A propuesta del Ministro de  Trabajo  y previa delibera
ción del Consejo do Ministros,
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Vengo en disponer cese en el ca rgo  de Delegado provincial 

de T raba jo  d e Barcelona don E nr ique  Casado Mendoza, para 
el que fué nom brado por Decreto de cinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce
lona a veintitrés de mayo de mil novecientos cuaren ta  y s i e t e .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se dispone 

cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Valencia don 
M artín Merino Chicharro.

A propuesta del Ministro de  T ra ba jo  y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado provincial 
dé  T raba jo  de Valencia don Martín Merino Chicharro, para  
el que  fué nom brado  por  Decreto de veinticuatro do noviem
bre de  mil novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce
lona a veintitrés de m ayo de mil novecientos cuaren ta  y siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo.

JO SE  ANTONIO GIRON DE VELASCO
D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se dispone 

cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Alicante don 
Enrique Ojea González.

A propuest-a del Ministro de T rab a jo  y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el ca rgo  de Delegado provincial 
de  T ra ba jo  d e  Alicante don E nrique O jea  González, p a ra  el 
q ue  fué nom brado por Decreto de veintiocho de marzo ul
timo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce
lona a veinti trés  de mayo de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
 El Ministro de Trabajo,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO
D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se nombra 

a con Martín Merino Chicharro Delegado provincial de 
Trabajo de Barcelona.

A propuesta  del Ministro de T raba jo  y previa delibera
ción del C onsejo  de Ministros,

Vengo en nom brar  a don Martín Merino Chicharro, del 
Cuerpo Nacional de Inspección, Delegado provincial d e  T r a 
bajo  de  Barcelona.

A'sí lo dispongo por  el presente Decreto, dado en Barce
lona a veintitrés de m ayo de  mil novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se nombra 

a don Enrique Ojea González Delegado provincial de T ra
bajo, en comisión, de Valencia.

A propuesta  del Ministro de T rab a jo  y previa delibera
ción del Consejo do Ministros,

Vengo en nom brar  a don E nr ique  O jea González, del C uer
po Técnico-adm inistra tivo de dicho D epar tam ento ,  Delegado 
provincial de Trabajo ,  en comisión, de  Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce
lona a veinti trés  de m ayo de mil novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se nombra 
a don Francisco Martín Santa Olalla Delegado provincial 
de Trabajo, en comisión, de Alicante.

A propuesta del Ministro de T raba jo  y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  a don Francisco Martín San ta  Olalla, 
del Cuerpo Nacional de Inspección, Delegado provincial de 
T rabajo, en comisión, de Alicante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce
lona a veintitrés- ele mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Trabajo ,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se nombra 
a don Enrique Casado Mendoza, Inspector general Jefe 
de la Inspección General de dicho Ministerio.

De conformidad con lo prevenido en el artículo segundo 
dol Decreto de seis de diciembre do mil novecientos cu aren ta  
y u n o ; a p ropues ta  del M inistro de T raba jo  y .previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar a  don E nrique Casado Mendoza Ins
pector general Jefe de la Inspección General dol Ministerio 
d.e Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ciado en Barce
lona a veintitrés de m ayo de mil novecientos cuarenta  y siete,

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Trabaje .

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se califican 
de «entidades constructoras» a las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana.

Dentro de la enumeración de ((entidades constructoras» de 
viviendas protegidas, contenida en el artículo tercero de la 
Ley de diecinueve de abril J e  mil novecientos treinta y nueve, 
y en el artículo once de su Reglamento de ocho de septiembre 
de] m ism o año, no están expresamente comprendidas las Cá
m aras  Oficiales de la Propiedad Urbana, que  por medio de 
su Jun ta  Consultiva han expresado su deseo de contribuir di
rectamente a la construcción de viviendas populares. E st im an
do muy digno de tenerse en cuenta este ofrecimiento, se 
otorga por el presente Decreto a las C ám aras  Oficiales de la 
Propiedad U rb an a  la condición de «entidades constructoras)), 
a] efecto de que puedan d isfru tar de los beneficios de la legis
lación protectora de casas de renta reducida, aplicables a  to
dos los proyectos que presenten ante el Instituto Nacional de 
la Vivienda.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo  y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la calificación de «entidades 

constructoras)) a las C á m ara s  Oficiales d e la Propiedad U r
bana, y como tal podrán solicitar del Ins t i tu to  Nacional de la 
Vivienda los beneficios comprendidos on el régimen de pro
tección a las viviendas de  ren ta  reducida, ins taurado  por la 
Ley de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo segundo.— Se autoriza al Ins t i tu to  Nacional de 
la Vivienda pa ra  que  conceda a las C ám aras  Oficiales do Ja 
Propiedad U rbana ,  con destino a los proyectos de construcción 
de viviendas protegidas presentados por las Enísimas y apro
bados por aquel organ ism o, los siguientes beneficios: 

a) Bonificaciones tributarias máximas,
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b) Concesión de un anticipo sin interés por eíl cuarenta 
f>or ciento del presupuesto de construcción de las viviendas.

c) Preferencia en la adquisición de materiales.

d) Expropiación forzosa de los terrenos necesarios par* 
el emplazamiento de las casas.

D e idénticos beneficios gozarán las coinstrucciones comple
m entarias de dichas viviendas destinadas a atenciones reli
giosas, intelectuales o de cultura física de los beneficiarios que 
yivan en las nuevas construcciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
$. veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo.
JO SE  ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se declara
urgente la construcción de viviendas protegidas en di

versas localidades.

Es notoria la preocupación que constituye para el Nuevo 
Estado el problema que plantea la aguda crisis de viviendas 
que padece España y el celo desplegado para su progresiva 
y  total solución ; siguiendo, pues, la labor iniciada de cons
trucción de viviendas protegidas y vistas las dificultades sur
gidas para la adquisición en vía normal de terrenos donde em 
plazarlas, a precios razonables, se impone hacer uso de nuevo 
del recurso extraordinario que concede la L ey  de siete de oc. 
tubre de mil novecientos treinta y nueve, que aplica especial
m ente a la construcción de viviendas protegidas la Ley de
siete de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de T ra b a jo  y previa  

deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Articulo Único.— Se declaran u rgentes,  a los efectos preve
nidos por la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, las obras para la construcción de los siguientes pro
yectos aprobados por el Instituto Nacional de la Vivienda :

Proyecto presentado por la Obra  Sindical dtil H o gar de la 
Delegación Nacional de Sindicatos para la construcción de 
trescientas' cuarenta  viviendas protegidas en Albacete, aprobado 
por el Instituto N a c io n a 1 de la Vivienda el día doce de abril 
del corriente año. Los terrenos expropiadles miden una super
ficie de setenta  y siete mil ochocientos cuarenta  y cuatro  m e 
tros cuadrados y se hallan enclavados al oeste  de dicha p o 
blación, entre lia carretera de circunvalación, prolongación de 
la calle  del Arquitecto Y a ldevira  y eje de la de Pérez Pastor  
hasta las proximidades de la continuación de la calle de F ra n 
cisco Pizarro.

Proyecto  presentado por el señor C u r a  E cónom o de la pa
rroquia de Feleches, Siero (O vie d o ),  para la construcción  de 
una vivienda rectoral en dicha localidad, aprobado por el Ins
tituto Nacional de la Viv ienda el día cinco de los corrientes. 
Los terrenos que han de ser objeto de expropiación miden una 
superficie de 1.002,25 metros cuadrados,  y están situados junto 
a la carretera general de Oviedo a Santander, en el encuentro 
de ésta con él camino que conduce a la Iglesia Parroquial.

A sí  lo d isp on go  por el presento D ecreto, dado en Barce lon a  

a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 31 de mayo de 1947 p o r la  

que se concede el reingreso al Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po de Estadísticos Facultativos don 
Julián García San Miguel Uria.

lim o. S r . : V acante una plaza de E s
tadístico F acultativo  de ascenso, Jefe 
de N egociado de primera clase, dotada 
¡con el sueldo anual de nuove mil seis
cientas pesetas, por pase a la situación 
de supernum erario, en veintidós de m a
yo del corriente año, de don Luis Pi
co Peláez, y correspondiendo su provi
sión al turno de supernum erarios,

E sta Presidencia ha tenido a bien 
acordar el reingreso en el servicio acti
vo del de igual empleo don Julián G ar
cía San Miguel Uria.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 31 de m a y o . d e  I947-—  

P .* D .,  el Subsecretario, L u is  C arrero.

lim o. Sr. Director general del In stitu
to Nacional de Estadística.

O R D E N  de 2 de j unio de 1947 por la 

que se dispone cese en la comisión que 

le fué conferida en la Fiscalía Superior 

de Tasas don Manuel Lojo Tato.

Excmos. Sres. : Visto lo comunicado 
por el lim o. Sr. Fiscal Superior de T a 
sas y a petición <jel interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don iManuei Lojo Tato, M agis
trado, destinado, en comisión, a la F is
calía Superior de Tasas por Orden circu
lar de fecha 29 de abril je  1944 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  numero 
120), cese en la referida Comisión como 
Fiscal Provincial de Tasas de Lugo, rein
tegrándose a su anterior destino.

L o que digo a V V . EE. para su cono

cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . EE. muchos años.

Madrid, 2 de junio de 1947.— P. el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres.  ..........

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

O R D E N  de 7 de junio de 1946 por la 

que se conceden, a propuesta de la 

Asamblea de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegildo, las condecora

ciones pensionadas que se indican al 

personal de las distintas Armas y 

Cuerpos que se relacionan.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asam blea 
de la Real v Militar Orden de Sa.n Her
menegildo, se ha servido conceder laS*” 
condecoraciones pensionadas que se in
dican al personal de las distintas Arm as 
y Cuerpos que figuran en la siguiente 
relación, con la antigüedad que a cada 
uno se le señaia:
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 p o r la  
que se nombra Juez municipal núme
ro 1 de Madrid a don Francisco A l
mazán Francos, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de  término.

lim o. St\ : Com o resultado del con
curso anunciado con fecha 11 de mayo 
del corriente año para la provisión deJ 
cargo de Juez los Juzgados Municipa
les a que dicha convocatoria se refiere, 

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho cargo en el Juzgado Municipal nu
mero 1 de M adrid a don Francisco AI- 
mazán Francos, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de categoría de término, 
en situación de excedencia forzosa, quien 
deberá tomar posesión en el plazo y for
m a que establece la legislación en vigor.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

(Madrid, 31 de mayo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
municipal

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 p o r la  
que se nombra Juez municipal núme
ro 4 de Madrid a don Segismundo Mar
tin-Laborda y Romeo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término.

lim o. Sr. : Como resultado del concur
so anunciado con fecha 11 de mayo d<̂  
corriente año para la pro-visión del cargo 
de Juez en los Juzgados Municipales a 
que dicha convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho cargo en el Juzgado Municipal nú
mero 4 de Madrid a don Segismundo 
iMartín-Laborda y Romeo, Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción de categoría 
de término, que sirve el Juzgado de Pri
m era Instancia de Cádiz, quien deberá 
tomar posesión en el plazo y forma que 
establece la legislación en vigor.

Lo que digo a V . I. para su conoci- 
irrento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de m ayo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Jlm0. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

O R D E N  de 4 de junio de 1947 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para el ingrese 
en el Cuerpo de Fiscales municipales y 
comarcales.

limo. Sr. : De conformidad con la O r
den ministerial de 10 de mayo del co
rriente, por la que se convocan oposicio
nes para el ingreso en el Cuerpo de Fis
cales municipales y comarcales,

Este Ministerio, de acuerdo con l0 es
tablecido en el artículo 21 del Decreto 
Orgánico de 5 de julio de 1945, ha acor
dado designar el Tribunal que ha de juz
gar las referidas oposiciones, que estará 
constituido en la siguiente forma :

Presidente, don Angel Villar Madrue- 
ño, M agistrado de término.

Vocales : Don Francisco Summers e
Ysern, Abogado F is c a l; don José Luis 
Punce de León y Belloso, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de térm ino; 
don Diego Mosquete Martín, Profesor de 
la Facultad de Derecho.

Secretario, don Antonio Matarredona 
Terol, funcionario de este Ministerio, des
tinado en la Subdirección General de Jus
ticia Municipal.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de junio de 1947»

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Muñid-pal.

O R D E N  de 20 de mayo de 1947 por ¡a 
que se promueve a la plaza de O f icial 
primero de Audiencia Provincial a don 
Lorenzo Díaz de Isla y Muñoz Jalón.

lim o. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decreto 
de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial i.°  de Sala de Audien
cia Provincial, dotada con el haber anual 
de 9.600 pesetas, y vacante por nombra
miento para otro cargo de don José de 
Partearroyo Herreros, que la servía, a 
don 'Lorenzo D íaz de Isla y Muñoz Ja
lón, Oficial 2.0 de Sala  con destino en 
la Audiencia Provincial de Zam ora, de
biendo surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día 12 de los corrien
tes, fecha de la vacante.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de m a y o  de 1947*“  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o, Sr. D irector general de Justicia.

O R D E N  de 23 de mayo de 1947 por la 
que se desestima la petición formula
da por Francisco Baena Fernández al 
amparo del Decreto de 22 de mayo 
de 1943.

Excmo. S r . : Visto el expediente In
coado, con el número 7S2, por la Com i
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Francisco Baena Fernández, de cuarenta 
y tres años de edad, casado, con domici
lio en Doña Mencía (Córdoba), calle de 
Sáenz de Buruaga, número 2, de profe. 
sión obrero agrícola, en solicitud de re
habilitación,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada, per la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que la Comisión carece de competen
cia para resolver la petición deducida por 
Francisco Baena Fernández, toda vez 
que éste no ha sido condenado por sen
tencia firme, sino que, por el contrario, 
la causa que en su día le fué instruida 
se sobreseyó provisionalmente, sin que 
consten en -el expediente otros antece
dentes.

Lo que digo a V. E. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid. 23 de m a y o  de 19 4 7.—• 
P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 22 de m a rzo  de 1947 por la  

que se readmite al servicio, con san
ción, a don Roberto Maraury Barreda, 
del Cuerpo Pericial de Aduanas.

limo. Sr. : Visto el expediente instruí- 
do, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 13 de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, para fla revisión del Acuerdo 
de la Junta Técnica del Estado de 3 de 
mayo de 1937 que dispuso la separación 
definitiva del servicio y baja en el Escala
fón del Cuerpo de don Roberto Maraury 
Barredo, Jefe de Administración de terco., 
ra dase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le está conferida por la ci
tada Ley, ha acordado readmitir a su 
servicio en el Cuerpo Pericial de Adua
nas al funcionario de referencia, con la 
pena de inhabilitación absoluta para el 
desempeño de puestos de mando y de 
confianza e imponerle 'la sanción de pos
tergación por cinco años, con aplicación, 
de los coeficientes que normalmente se 
vengan teniendo en cuenta para haceria
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efectiva , quedando, por lo tan to, sin 

efecto , la separación definitiva del servi

c io  y baja en el E scalafón  del C uerp o 
acordada en 3 de m ayo de 1937 por la 
Jun ta Técnica del Estado-

Lo que com unico a V. I, para su co 
nocim iento y dem ás efectos-

D ios gu ard e  a V  I. m uchos años. 
M adrid, 22 de m arzo de 1947—  

P . D . F ernando C am acho-

lim o . Sr. D irector general de A du an as.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 9 de m ayo de 1947 Por la 
que se declara en situación de excedente  
voluntario a don Sabino Colavidas A l
faro.

lim o . S r . : V is ta  la in stan cia  del In

gen iero  segu n do d*d C u e rp o  de In ge
nieros In d u stria le s, al servicio  de este  
D e p artam en to , con d e stin o  en la D e
legació n  de Ind ustria  de B u rg o s, don 
S a b in o  C o la v id a s  A lfn ro , que so lic ita  
p a sa r a la situación  de exced en cia  vo
lu ntaria  ;

V is to  el a rtícu lo  74 d e l R e g la m e n to  
o rgá n ico  del C u erp o  de Ingeniemos In
d u stria les , de 17 de n oviem bre de 193L 

E ste  M in isterio  ha tenido a bien d e 
c la r a r  a d^n S abino C o la v id a s  Al faro  
en situación  de o x ced en ria  vo lu n taria  
d en tro  del C u e rp o  de In gen ieros In d u s
tr ia le s , a*l servicio  de este  M in isterio , 
por un p lazo  no m enor d e  un a ñ o  ni 

m a vo r d o diez.
L o  qu e  com u n ico  a V . I. para su co

n ocim ien to  v d em ás efectos.
D ios gu ard e  a V  I. m uchos años. 

M adrid, 9 de m a y o  d e  1947. —  
P D ., E  M erello.

lim o  Sr. D irecto r gen eral d e  In d u s

tria.

O R D E N  de 9 de m ayo de 1947 por la 
que se conceden aum entos de sueldo por 
quinquenio a favor de personal de la 
Subsecretaría de la Marina M ercante.

Exorno. S r. ; C on arreglo a las dispo
siciones vigentes y com o consecuencia  

de propuestas form uladas aí efecto, de 
oonform ádad con lo inform ado por la 
S ubsecretaría  de la M arina M ercante y 
por la Intervención,

E ste M inisterio ha resuelto conceder 
al personal que figura en la unida rela
ción que em pieza con don Rom án B aró 

H ern án dez y term ina con don Pedro Sb  ̂
ler L lorca, el derecho al percibo d< los 
aum entos de sueldo por quinquenio que

al frente de cada uno se indican, a par
tir de  las fechas qu e se señ alan , p ra c

ticándose la oportuna reclam ación  en nó
m ina con c a rg o  al capítu lo 1.®, a rtícu 
lo i.° , grupo 5.0, del vigen te  Presupuesto 
de la Sección V I II  (M inisterio de Indus_ 
tria  y C om ercio), p a ra  las cantidades de
ven gadas duran te el actual ejercicio  eco
nóm ico, form ulándose 'liquidación d e  
ejercicios cerrados por la H abilitación  
correspondiente en cu a n to  a los devengos 
del año anterior se refiere.

D ios guarde a V . E . m uchos años.

M adrid, 9 de m a y o  de 1947-—  
P. D ., el Subsecretario, Jesús 'M aría de 

R otaeche.

E xcm o. Sr. S ubsecretario  de la M arina
M ercante.

Srcs. . ..

RELACIÓ N D E  RE FE RENC IA

P erito  Inspector de B uques don R o 
m án B aró H ernández, se ¡e concede el 
segundo aum en to de sueldo de mil pe
setas (1.000) anuales a  p artir del d ía  21 
de enero de 1947.

Profesor num erario de L  E scuela O fi
cial de N áutica de B ilbao don Pedro 
P ascu al E ch ev arría  A storeca, se lie con ce

de el sueldo anual de dieciséis mil seis
cientas pesetas (16.600), compuesto del 
inicial de 7.600 pesetas y seis quinquenios 
de 1.500 pesetas cada uno, a  partir del 
día 30 de enero de 1947.

Profesor Numerario  de la Escuela Ofi
cial de Náutica  de Barcelona don F ede
rico M artín-M ora Molíns, se le concede 
el sueldo anual de catorce mil cien pe
setas (14.100), compuesto del inicial de 
7.600 pesetas, dos quinquenios de 1.000 
pesetas perfeccionados como Profesor au
xiliar y tres quinquenios de 1.500 pesetas 
com o Profesor numerario,,  a partir del 
día 29 de noviembre de 194Ó.

Profesor auxiliar de la E s c u d a  O fi
cial de Náutica de Barcelona don C é s a r  
Lapdcvila  de < iuiliorna, se le concede el 
sueldo anual de seis mil pesetas (6.000), 
que se compone del inicial de 5.000 pe
setas y un quinquenio de 1.000 pesetas,  
a partir del día 20 de inar/o de 1947.

Conserje  de la Escuela Oficial de N á u 
tica de Bilbao don T im oteo  Bayón C a s 
tillo, se :le concede el sueldo anual de 
cinco mil quinientas pe set tas (5-500), 
compuesto del inicial de 4.000 pesefas y 
tres quinquenios de 500 pesetas cada uno, 
a partir  del día 8 d'e febrero de 1947.

Ordenanza de la Escinda Oficial de 
! Náutica de Barcelona don Pedro Soler 

L lorca,  se le concede el sueldo anual de 
cinco mil quinientas pesetas (5.500), que  
se compone del inicial de 4.000 pesetas y 
tres quinquenios de 500 pesetas, a partir  
del día i.® de marzo de 1947-

O R D E N  de 26 de mayo de 1947 p o r  la  

que se concede a don Juan Jim énez  

Sierra la cetárea de Arenillas (Islares), 

provincia de Santander.

lim o s. S r e s . : V is to  el exp ed ien te  in s
truido a in sta n cia  de don Juan. J im é
nez S ierra , con d o m icilio  en B ilbao, íe*- 
ch a d a  en 5 d e  en ero  d e  1939, so lic itan 
do la con cesión  de la cetárea  de A ren i
llas (Is la re s ), q u e , o to rgad a  por R eal 
O rdon  d e  8 de octu bre  de «901 <a don 
José G a rm a  'F ran co s, se declaró  cad u 
cada p o r O rden  m in isteria l de 24 de  o c 
tubre de  1938 ( B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  núm . 12 2 );

C o n sid era n d o  que los in fo rm es em i
tidos por las A u torid ad es y C e n tro s  A d

m in istra tiv o s corresp on dien tes son fa 
vorables y qu e por el so lic ita n te  se ha 
dado cu m p lim ien to  a  los req u isito s  y 
con dicion es re g la m e n ta ria s ,

E ste  M in isterio , de  acu erdo con lo in
form ado por el C o n se jo  O rd en ad o r de 

la M arina M ercante e In d u strias M arí
tim as y lo p ro p u esto  por la D irección  
G en eral de Pesca  M arítim a, ha tenido 

a bien acceder a lo so lic itad o  en las 
siguientes condiciones :

i . ft L a s  ob ras y lím ites d e  la co n ce
sión se a ju starán  a lo d isp u esto  en la 
m en cionada R eal O rden de 8 de octu 
bre de 1901, ron las m odificacion es in

trod ucidas en las obras por el a n tigu o

concesionario, don José G arm a F ran 

cos, qu e íuero-n recon ocidas y v a lo rad as 
p or la Je fatu ra  de O b ra s P ú b lica s do la- 
provin cia  de S an tan d er en 27 de  sep
tiem bre de 1945. A sim ism o se a ju sta ., 

rán d ich a s ob ras a lo prop uesto  por el 
so lic itan te  en su escrito  de 26 do ju n io  
de 1944, que figura en e ste  exp e d ie n te .

2.a E l con cesion ario , don Juan J im é
nez S ierra , abon ará , en concopto de in
dem n ización , a don José G a rm a  F Yan. 
eos la cantidad de once m il quinien* 
tas sesen ta  y ocho p esetas con noven
ta y cinóo cén tim os (11-568,9.5 p e se ta s) , 

im p orte de la valoración  llevada a ca
bo por la Jofatu ra  de O b ra s  P ú b lica s  
a q u e  se hace re feren cia  en el punto 

anterior.

3 .a L a  concesión  se entiende hecha 

a títu lo  p recario  y a p erp etu id ad , e x 
cepto en el caso de abandono durante 
dos años co n secu tiv o s, sin perju icio  de 

tercero y dejan d o a sa lvo  el derech o de 

propiodad.

4.a E l con cesio n ario  queda ob ligad o  
a observar cu a n to s precep tos d eterm in a  

el R eg la m en to  de 11 de jun io  de 1930 
(«G aceta» núm . 163), y a sim ism o todos 
aquellos que p osteriorm on te se d icten  y  
los que afecten  actu a lm en te  a d icha in 

d u stria .

5.a La con cesión  deberá ser re in te

grada de • ontorm idad con lo p re cep tu a 

do en la v igen te  Ley del T im b re.
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Lo que comunico a V V . II. para su 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V V . II. muchos años. 
Madrid, 26 de m a y o  de 1947.—  

P. D ., J esÚ9 María de Rotaeche.

lim os. Sres. Subsecretario de la xMari- 
na M ercante y Director general de 
Pesca M arítim a.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
con fecha 22 de abril de 1947, en el 
recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Sanmartín 
Rom éu contra Orden del Ministerio de 
Agricultura de 18 de mayo de 1935  

sobre rescisión del contrato para la cons
trucción de la Estación de Viticultura y 
Enología de Toro.

lim o. Sr. : Habiéndose dictado por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo de 
Justicia, con fecha 22 de abril de 1947,

sentencia firme en el recurso contencioso, 
administrativo número 15.065, interpuesto 
poi don Manuel Sanmartín Roméu con
tra Orden del Ministerio de Agricultura 
de 18 de mayo de 1935, sobre rescisión 
del contrato para la construcción de lo 
Estación de Viticultura y Enología de 
Toro, con pérdida de fia n z a ; sentencia 
cuya parte dispositiva dice a s í:

«Fallamos : Oue debemos d-clarar y 
declaramos »no haber lugar al recurso 
contencioso-administrativo promovido por 
don Manuel Sanmartín Roméu contra la 
Orden lictada por el ¡Ministerio de Agri
cultura en iS de mayo de 1935, que ha 
sido objeto del presente pleito, y absol
vemos a la Administración Central del 
Estado de la demanda a tal efecto for
mulada, quedando firme y subsistente la 
rcbo 1 uci ón recurrida»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la precitada sen
tencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 31 de mayo de 1947.
R E IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 8 de marzo de 1947 por la 

que se resuelve el expediente de depu

ración, en trámite de revisión, de la 

Profesora de Escuelas del Magisterio 

doña María A . del Diestro Salcines.

Ilino. Sr. : Visto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, de la 
Profesora de Matemáticas de la Escuela 
Normail del Magisterio de Avila doña 
M aría A. del Diestro Salcines, ; de acuer
do con lo establecido por la Ley de 10 
de febrero de 1939, orden de 18 de mar
zo del mismo año y Decreto número 66, 
de 8 de noviembre de 1936.

Exam inado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y al informe de *a 
Dirección General de Enseñanza Pri
m aria,

Este Ministerio ha resuelto anular la 
Orden de la Junta Técnica deí Estado, 
de fecha 9 de febrero de 1937, que la 
separó del servicio, y, en su consecuen
cia, «trasladar fuera de la provincia de 
A vila, n j pudiendo solicitar vacantes en 
un año, e inhabilitación para cargos di
rectivos y de confianza», a la citada Pro
fesora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de marzo de 1947.

IB A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 10 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el expediente de de
puración, en trámite de revisión, de la 
Profesora de Escuelas del Magisterio 
doña Montserrat Beltrán Vallés.

limo. Sr. : Visto el expediente de de- 
puración^ en trámite de revisión, de la 
Profesora de la Escuela Normal de T a 
rragona doña Montserrat Beltrán Vallés; 
de acuerdo con lo establecido por la Ley 
de 10 de lebrero de 1939, Orden de 18 
de marzo del mismo año y Decreto nú
mero 66, de 8 de noviembre de 1936.

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el informe de la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha resuelto anular la 
Orden ministerial, de fecha 4 dv diciem
bre de 1939, que la separó del servicio, 
y, en su consecuencia, «trasladar fuera 
de 'las provincias catalanas, no pudiendo 
solicitar vacantes en tres años, e inha

bilitación para cargos directivos y de con
fianza» a la citada Profesora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demú* efectos.

Dios guarde a a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1947*

IB A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 15 de marzo de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Juan Gutiérrez O liva , Jefe 
de Negociado.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Juan Gutiérrez O'iiva, Jefe de 
Negociado de segunda clase dG Cuerpo 
Técnico - administrativo del Depártame», 
to, con destino en el Colegio Nacional 
de Sordomudos, en la que solicita la ex
cedencia voluntaria en su ca~got

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
declarar al mencionado funcionario en 
situación de excedencia voluntaria por un 
período de tiempo mayor de un año y 
menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1947.

ÜBAÑEZ M A R T IN

Limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.

O R D E N  de 15 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud de las plazas de 
Maestros de Taller de «Carpintería» y 
«Electricidad» y de Auxiliar del Taller 
de «Ajuste», vacantes en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Guadalajara.

limo. S r . : Visto el expediente pro-, 
movido para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de las plazas de M aestros de Taller de 
«Carpintería» y de «Electricidad» y de 
Auxiliar de los Talleres de «Ajuste», va
cantes en la Escuela Elemental de T ra
bajo de G uadalajara;

Considerando que en la tramitación 
del indicado concurso se han observado 
.as disopsiciones vigentes para estos ca
sos y lo preceptuado en las bases del 
anuncio-convocatoria, aprobadas por es
te Departam ento ministerial y publica- 
radas en el número del B O L E T IN  O F I
C IA L  DiE'L E S T A D O  correspondiente 
al día 25 de junio de 1946;

Considerando que el Tribunal califi
cador elevó propuesta a favor de don
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Julián Fernández Landa, don Manuel 
Pérez García y don Eusebio San An
drés Pastor para las plazas de que se 
Pa hecho mérito;

Considerando que la propuesta la hi
zo suya el Patronato Local de Forma
ción Profesional de Guadalajara;

Considerando que no se ha formula
do protesta ni reclamación alguna;

Vista la propuesta formulada por la 
Sección correspondiente y oído el infor
me emitido por la Junta Central de 
(Formación Profesional,

•Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Julián Fernández Landa Maes
tro de Taller de «Carpintería y E b an is
tería» de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Guadalajara ; a don Manuel Pé
rez (iarcúa Maestro <F Taller de «Electri
cidad y Galvanotecnia» de la misma Es
cuela, y a don Eusebio San Andrés Pas
tor, Auxiliar de Taller de «Ajuste y 
Máquinas», con la remuneración anual 
todos ellos de tres mil pesetas, que per
cibirán con cargo a los fondos propios 
del Patronato 'Local de Formación Pro
fesional de Guadalajara, afectándoles las 
obligaciones pedagógico-docentes seña
ladas en las bases del concurso.

Los precitados nombramientos tendrán 
el carácter de provisionalidad que de
termina el artículo 29 del libro l del vi
gente (Estatuto de 'Formación Profesio. 
nal, de 21 de diciembre de 1928. debien
do procederse a formalizar el oportuno 
contrato de trabajo, en armonía con lo 
establecido en la 'Real Orden de 27 de 
diciembre de 1029 y demás disposicio
nes complementarias.

Lo d'£o a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Oíos guarde n V. T. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1947.

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de marzo de 1947 por la 
que se concede un mes de licencia a 
don Rafael Lafora García, Profesor 
Auxiliar numerario de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid.

Ilmo. S r . : Vista la instancia formula
da por don Rafael Lafora García, Pro
fesor Auxiliar numerario de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
en súplica de un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud;

Considerando que el solicitante acre
dita con la correspondiente certificación 
facultativa la necesidad de la licencia s<x 
licitada y que la Dirección de la Escue
la informa favorablemente su concesión. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 32 y siguientes del

Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder al señor Lafora 
García un mes de licencia por enferme
dad, con todo el sueldo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de marzo de 1947.

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de marzo de 1947 por la 
que se nombra Secretario de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de Bae
za a don Antonio Parra Fabrellas, Pro
fesor Auxiliar de la misma.

Ilmo. Sr. : Vacante la Secretaría de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Baeza por traslado a otro destino del 
titular que la desempeñaba,

Este Ministerio, de acuerdo con 'la 
propuesta formulada por la Dirección del 
Centro, con 'lo dispuesto en el Real De
creto de 16 de diciembre de 1910 y en la 
Orden ministerial de 26 de agosto de 
1940, ha resuelto nombrar Secretario de 
la referida Escuela al Profesor Auxiliar 
de la misma don Antonio Parra Fabre. 
Has, quien desempeñará el cargo con to
das 'las facultades y prerrogativas seña
ladas en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
(Madrid, 27 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de marzo de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en el cargo de Profesor numerario 
del Grupo octavo de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Cádiz a don Jesús 
Paniagua Zazo.

Ilmo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por don Jesús Paniagua Zazo, Pro
fesor numerario del Grupo 8.°, «Mecá
nica industrial, mecanismos y conoci
mientos de materiales», de la Escuela 
de Peritos Industriales de Cádiz, soli
citando la excedencia en el referido car
go por ser Auxiliar numerario del mis
mo Grupo en la Escuela de Córdoba.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la ‘Ley de 22 de julio 
de 1918, ha resuelto conceder al señor 
Paniagua Zazo la excedencia voluntaria 
en el expresado cargo de Profesor nu
merario del Grupo 8 .° de la Escuela 
de Peritos Industriales de Cádiz, por un

período de tiempo superior a un año o 
inferior a diez y con las limitaciones 
y derechos señalados en la Ley de 27 
de julio de 1918.

Lo digo a V. L para su conocirnien-, 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1947,

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Profesional y Técnica,

ORDEN de 29 de marzo de 1947 por la 
que se concede la excedencia volun
taria en el cargo de Auxiliar numerar
io de la Escuela de Peritos Industria

les de Vigo a don Alvaro Sainz Egui
 zábal.

I l mo. S r . : Vista la instancia suscri- 
ta por don Alvaro Sainz Eguizábal, 
Auxiliar numerario del Grupo 2.0, «Arii, 
pliación de Matemática?», de la Escue
la de Peritos Industriales de Vigo, so
licitando le sea concedida la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo por ser 
Catedrático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Medía de Logroño, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 22 de julio 
de 1918, ha resuelto conceder al señor 
Sainz Eguizábal la excedencia volunta* 
ria en el referido cargo de Auxiliar nu
merario del Gru-po 2.0 de la Escuela de 
Peritos Industriales de Vigo, por un pe
ríodo dir tiempo superior a un año e 
inferior a diez y con las limitaciones y 
derechos señalados en la Ley de 27 de 
julio de 1918.

'Lo digo a V. i .  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan-* 
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de marzo de 1947 por la
que se dispone que la Sección vacante 
de la Escuela Nacional Graduada de 
párvulos «Francisco Villaespesa», de 
Almería, se considere a todos sus efec
tos transformada en Sección Maternal.

Ilmo. Sr. : Par estimarlo conveniente 
a los intereses de la enseñanza de los nu
merosos escolares comprendidos en ¿a 
edad pre-escolar, en atención a la insu
ficiencia de Escuedas o Secciones Mater
nales que actualmente existen en Alme
ría, y a petición elevada a este Minis
terio, con el favorable informe emitido 
por la Inspección de Enseñanza Prima* 
ria de dicha capital,
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Este Ministerio ha resuelto:

1,° Que la Sección vacante de la Es- 
cuela nacional graduada de párvulos 
«Francisco Villaespesa», de Almería, se 
considere a todos sus efectos transfor
ma,d'a en Sección Maternal; y

2.° Nombrar en conveniencia de ios 
intereses del servicio y por reunir la in
teresada las condiciones reglamentarias 
para ed desempeño del cargo de Maestra 
propietaria definitiva de la nueva Sec
ción Maternal deS citado grupo escolar 
«Francisco Villaesipesa», de Almería, a 
doña María del Carmen Sánchez Corral, 
propietaria de la Escuda unitaria de La 
Alquería de Adra, en dicha provincia.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 28 de abril de 1947 por la 

q u e  se  a n u n c ia  p a ra  su  p re v is ió n  

a con curso  de traslado la  cátedra 

de «Lengua y Literatura española y 

Literatura universal» en la Facultad 

de Filosofía y Letras de Santiago.

limo, S r .: Vacante la cátedra de 
«Lengua y Literatura españolas y Li
teratura universal» en la 1Facuitad de 
Filosofía y iLetras de la Universidad 
de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
Ja mencionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

•Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-convo.. 
catoria, y  se tendrá en cuenta para la 
tramitación de este concurso lo dispues
to en la Ley de 29 de julio de 1943 y 
Real Decreto de 27 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid4 28 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN  de  14  de m ayo de 1947 por 

la q u e  se  d e c la ra  ju b ila d o  a  d o n  

Enrique S e lfa  M a s , C a te d r á t ic o  

numerario del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Valencia «Luis Vives».

limo. Sr. : Por cumplir en el día de 
I103 la edad reglamentaria para su j ubi- 
ilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Enrique Selfa 
Mas, Catedrático numerario de «Mate
máticas» del Tnstituo Nacional de Ense
ñanza Media «Luis Vives», de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de mayo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de mayo de 1947 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 

d ictada por el Tribunal Suprem o 

de Justicia en  4  de m arzo de 1947 

sobre recurso de la Sociedad Salinera 

Española contra otra de este Ministerio 

d e  2 9  d e  n o v ie m b r e  d e  19 3 4 .

limos. Sres.: En el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por la 
Sociedad Salinera Española contra Or
den de este Ministerio de Obras Públi
cas de fecha 29 de noviembre de 1934, 
el Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado, con fecha 4 de marzo de 1947, 
sentencia, cuyo fallo dice lo siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin efecto la Orden 
recurrida, dictada por el Ministerio de 
Obras Públicas en 29 de noviembre 
de 1934, y mandamos que se reponga 
el expediente al estado de dar audiencia 
en la forma debida a la demandante, 
Sociedad Salinera Española. Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN O FICIAL D EL E S 

TADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».

Y este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 84 de la 
Ley de 22 de junio de 1894, reformada 
por la de 5 de abril de 1904, ha dis
puesto sea cumplido dicho fallo en sus 
propios términos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 8 de mayo de 1947.

F.-LAD REDA

limos. Sres. Subsecretario de Obras 
Públicas y Director general de Puer
tos y Señales Marítimas.

ORDEN  de 8 de m ayo de 1947 por la 
q ue se d ispone se dé cu m plim ien to  

a la s e n t e n c i a  d i c t a d a  p o r  e l  

T r ib u n a l  S u p r e m o  d e  J u s t ic ia  

c o n  fe c h a  2 8  d e  e n e r o  d e  19 4 7  

e n  e l r e c u r s o  in te r p u e s to  p o r  lo s  
herederos d e  d o n  T o r ib io  C r e s p o  

Puerta contra Orden del Ministerio  de Fomento de 20 de abril 

de 1931.

limos Sres.: Recibida en este Minis
terio la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-administrativo dei 
Tribunal Supremo, referente a la de
manda interpuesta por doña Presenta
ción Gutiérrez y Martínez y doña (Fran
cisca, *don Antonio, don José y don Mi
guel Crespo Gutiérrez, como herederos 
de don Toribio Crespo Puerta, contra 
la Orden ministerial de este Departa
mento, y cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda formulada 
a nombre de don Toribio Crespo Puer
ta, hoy sus herederos, contra la Orden 
del Ministerio de Fomento, ahora de 
Obras Públicas, fecha veinte de abril 
de mil novecientos treinta y uno? que 
declaramos firme y subsistente.»

Este Ministerio ha resuelto sea cum
plida en sus propios términos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 8 de mayo de 1947.

F.-LADRED A

limos. Sres. Subsecretario de Obra» 
Públicas y Director general de Puer
tos y Señales Marítimas.
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 
que se aprueban, con carácter provisio
nal, los Estatutos Reglamentarios del 
Montepío de Previsión Social de los 
Trabajadores de las Industrias del Cur
tido.

limos. Sres. : Vistos los Estatutos re- 
gi amentados propuestos por el Servicio 
Especial de (Mutualidades y  Montepíos 
Laborales de este Ministerio» por los que 
lian de desarrollarse las funciones de pre
visión social de las Mutualidades de los 
Trabajadores <¿e la Industria del Curtido, 
de ámbito interprovincial de Madrid, A vi
la } Segovia, G uadalajara, Cuenca, Tole
do y Ciudad R e a l; León, La Coruña, 
Pontevedra, Lugo, Orense, Oviedo, Pa
je ncia y V alladolid ; Burgos, Santander, 
[Vizcaya, Guipúzcoa, A lava, N avarra, L o 
groño y Soria ; Barcelona, G erona, Ló- 
a .da, T arragona, Huesca, Zaragoza y T e 
ruel ; Valencia, Castellón, Albacete, M ur
cia, Alicante y (Baleares; Sevilla, H uelva, 
Cádiz, Córdoba, M álaga, Jaén, G ranada, 
Alm ería, Tenerife, L as Palm as, C eu ta  y 
IWeiilla; Salam anca, Zam ora, Cáceres y 
¡Badajoz, que se constituyen a tenor de 
Jo dispuesto en la Reglam entación N a
tional de T rabajo «para dicha actividad, 
aprobada por Orden de 12 de diciembre 
de 1946;

En uso de las facultades atribuidas a 
este M inisterio, he disp uesto:

Artículo primero.— Aprobar, con carác
ter provisional, los Estatutos Reglam en

tarios de la»s Mutual'dades de Previsión 
Social de los Trabajadores de las Indus- 
jlrias del Curtido, de ámbito interprovin- 
oial de Madrid, Avila, Segovia, Guadala
jara , Cuenca, Toledo y Ciudad R eal, con 
domicilio en M ad rid ; León, La Coruña, 
Pontevedra, Lugo, Orense, Oviedo, Pa- 
Sencia y  Valladolid, con domicilio en 
[León ; Burgos, Santander, Vizcaya, G ui
púzcoa, A lava, Navarra, Logroño y So
ria, con domicilio B u rg o s; Barcelo
n a, Gerona, Lérida, Tarragona, Huesca, 
Zaragoza y  Teruel, con domicilio en Bar- 
c e lo n á ; Valencia, Castellón, Albacete, 
CVlurcia, Alicante y Baleares, con domi
cilio en Valencia ; Sevilla, Hueliva, C á 
diz, Córdoba, (Málaga, Jaén, Granada, 
Alm ería, Tenerife, Las Palmas, Ceuta y 
(Melilla, con domicilio en Sevilla ; Sala
m anca, Zamora, Cáceres y Badajoz, con 
domicilio en S a lam a n ca , y disponer su 
inscripción y registro en la forma que de
termina el artículo 2.0 y capítulo III de 
la Lev de 6 de diciembre de 1941 y D e
creto de 2Ó de mayo de 1943, respecti
vamente.

Artículo segundo.— Autorizar al Servi
cio Especial de Mutualidades y Monte
píos Laborales de este Ministerio :

a) Para que pueda proponer el nom
bramiento de los cargos técnicos y recto
res a que se refieren los artículos 54 y 37 
de estos Estatutos Reglamentarios.

b) Para que pueda proponer cuantas 
normas complementarias sean precisas en 
relación con el desarrollo de la iabor de 
estas Entidades de previsión social.

Articulo tercero.— ¡Modificar los par
ticulares de los artículos 88 al 98 de la 
vigente Reglamentación Nacional de T ra
bajo en la Industria del Curtido en cuatiw 
to se opongan a los Estatutos R eglam en. 
tarios que se aprueban por esta Orden.

Artículo cuarto.— Disponer la inserción 
en el (BO LETIN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de los Estatutos Reglam entarios 
que se aprueban.

Lo que digo a ¡VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O

Unios. Sres. Directores generales de T ra 
bajo y Previsión.

ESTATUTOS REGLAMENTARIOS D E L  MONTEPIO DE PREVISION SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS INDUSTRIAS DEL CURTIDO

TITULO PRIMERO  

Naturaleza y extensión del Montepío

A r t í c u l o  1 .° De conformidad con lo 
dis-puesto en la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo para las Industrias 
del Curtido, aprobada por Orden de 12 
de diciembre de 1946, se constituye con 
duración indefinida el Montepío R e gio 
nal de Previsión Social de los T rabaja
dores de las Industrias del Curtido en las 
provincias de .... .. .  cuyo domicilio se
fija en .......

Esta Entidad tiene por finalidad el 
ejercicio de Ja previsión social, protegien
do a  sus afiliados contra circunstancias 
fortuitas y previsibles mediante aporta
ciones fijas, en la forma que disponen los 
presentes Estatutos Reglam entarios, v de 
acuerdo tanto con el artículo 12 de! R e
glam ento de M utualidades como con las 
Ordenes oportunas que por el M inisterio 
de traíbajo se dicten en favor de pres
taciones especiales que puedan imponerse 
a la E n t:dad, de acuerdo con su poten
cial económico.

A r t . 2 . 0 El «Montepío Regional de 
Previsión social de los Trabajadores del 
Curtido de las provincias de tiene
capacidad y personalidad jurídica plena, 
según la vigente Ley de Mutualidades. 
En su consecuencia, y dependiente única
mente de la jurisdicción del Ministerio 
de Trabajo, quien ejercitará su interven
ción e inspección, gozará ,de plena capa
cidad y personalidad para adquirir, po
seer, gravar y enajenar bienes y realizar

toda clase de actos y contratos relacio
nados con sus fines. Asimismo podrán 
promover los procedimientos que fueran 
oportunos y ejercitar los derechos y ac
ciones que le corresponda ante los T ri
bunales de Justicia y Dependencias de 
la Administración Pública o de jurisdic
ción especial.

A r t . 3 .0 El Montepío se regirá por 
los presentes Estatutos Reglamentarios 
y los preceptos de la Ley de ó de di
ciembre de 1941, y demás concordantes 
en materia de previsión social.

A r t . 4 .0 Esta Entidad desarrollará su  
actividad en todo el territorio de las pro
vincias de ..........  pudiendo modificarse es
ta limitación únicamente en la ftíMrrna y 
con los requ.sitos establecidos eu JOs pre
sentes Estatutos Reglam entarios )baja la 
modificación de los mismos. ^

A rt. 5.0 El Montepío, por medio de 
sus representantes legales que se señalan 
en los presentes Estatutos Reglam enta
rios, podrá iniciar y seguir hasta su to
tal terminación todos los procedimientos 
a que haya lugar y ejercitar todos los 
derecho^ y acciones que le correspondan 
con arreglo a las Leyes.

A r t . 6 .°  El Montepío no ejercerá más 
actividades que las de previsión de carác
ter social y benéfico autorizadas o que 
se autoricen por el Ministerio de T rabajo,

TITULO II 

De los socios y beneficiarios 

Obligaciones y derechos  

C A P IT U L O  P R IM E R O  

De los socios protectores

A r t . 7 . 0 Los socios protectores podrán 
ser :

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.
A r t .  8.° Serán socios protectores o b l i 

gatorios las Empresas que en virtud de 
las disposiciones aplicables coticen pre
ceptivamente a favor del Montepío.

A r t . 9.0 Serán socios protectores vo
luntarios cuantas personas físicas lo de
seen y contribuyan sin obligatoriedad al 
sostenimiento del Montepío.

El nombramiento de socio protector vo
luntario será concedido por la Junta Rec
tora a las personas y entidades que, re
uniendo las circunstancias expresadas, 
sean consideradas con méritos suficientes 
para ello.

El título de socio protector voluntario 
será honorífico y el que lo ostente ten
drá únicamente derecho a voz en las re
uniones que la Asamblea general celebre.

A r t . 10. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios.

1.° La afiliación a este Montepío del 
personal que trabaje a su servicio.

2.0 Pagar las cuotas correspondientes 
en la cuantía y forma que se determina 
en los presentes Estatutos reglam entarios 
en la C aja  de la Institución o en las C a 
jas de Ahorro benéfico-sociales y a dispo
sición (je aquélla.

3.0 Rem itir a este ¡Montepío y por du
plicado un padrón inicial de todos los pro
ductores adscritos a la industria, en el 
que consten los siguientes datos : número 
de orden, nombre y dos apellidos, estado, 
fecha d e nacimiento, nombre de los pa>-
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dres, fecha en que ingresó al servicio de 
la Empresa y categoría profesional.

4.a Remitir mensualmemte a e s t e  
Montepío relación de las altas y  bajas 
causadas en el mes anterior, haciendo 
constar todos los datos a que se refiere 
el apartado anterior y la Empresa de la 
cual proceda el productor en los casos de 
alta.

5.0 Presentar oportunamente y tener 
a disposición de los productores la liqui
dación de pago de sus cuotas.

6.° Cum plir los preceptos de los pre
sentes Estatutos Reglam entarios y los 
acuerdos que en virtud de los mismos 
adopte la Asam blea general o la Junta 
Rectora.

A r t . ir . Todos los socios protectores 
obligatorios tendrán derecho a formar 
parte -de la Asamblea general o de la 
Junta Rectora cuando fueren elegidos pa
ra ello en la proporción que se establece.

CA PITU LO  II

De los socios beneficiarios

A rt* 12. Los socios beneficiarios po
drán ser :

a) Socios beneficiarios voluntarios.
b) Socios beneficiarios obligatorios.
A r t . 13. Serán socios beneficiarios vo

luntarios los empresarios y las personas 
que ocupen puestos de dirección, geren
cia o gobierno en las Empresas de la 
industria del curtido, cuando así lo soli
citen y les sea concedido tal derecho por 
la Junta Rectora del Montepío, siempre 
que aporten las cuotas correspondientes 
por los conceptos patronal y obrero..

E! jornal sobre el que ha de fijarse la 
cotización en estos casos no podrá ser 
superior al más alt0 de los que sirvan de 
base para la cotización de los demás so
cios beneficiarios.

Las afiliaciones a que se refiere el pre
sente artículo se someterán al ^xamen de 
la  Junta Rectora, quien resolverá sobre 
su admisión.

A r t . 14 . S e r á n  socios beneficiarios 
obligatorios todos los productores afecta
dos por la Reglamentación Nacional de 
T rabajo  para las Industrias del Curtido.

A r t . 1 5 .  Los socios beneficiarios, tan
to voluntarios como obligatorios, tendrán 
derecho a percibir las prestaciones y sub
sidios que les correspondan con arreglo a 
estos Estatuto: Reglam entarios, en virtud 
de acuerdos de los órganos competentes 
del Montepío.

A r t . 16. Serán derechos de. los socios 
beneficiarios obligatorios :

1,° Conocer la efectividad del pago de 
las cuotas correspondientes por parte de 
las Empresas.

2.0 L a conservación de todos los de
rechos adquiridos cuando causen baja co
mo socios.

A r t . 1 7 .  Serán obligaciones de todos 
los socios beneficiarios : .

i.° D ar cuenta a la Junta Rectora de 
la Entidad, a través del Director del 
'Montepío, de las variaciones y modifica
ciones fam iliares, con el fin, en su caso, 
de poder percibir las prestaciones que 
puedan corresponderles en orden a  su9 
cargas familiares.

2.0 Estar en posesión de la cartilla de 
identidad profesional, así como tener cu
bierto los recuadros de la m ism a, espe
cialmente con las fechas de altas y bajas 
al servicio de fas Empresas, nom bre de

las mismas y salarios que perciba, de
biendo figurar estampados los sellos de 
control de colocación y paro de las res
pectivas oficinas, cuando el beneficiario 
sea productor.

3.0 Formular las declaraciones nece
sarias para facilitar la perceqxión de las 
prestaciones que. sean exigidas por el 
Montepío, las cuales deben responder 
exactamente a Ja situación respectiva.

4.0 Presentar, unida a la solicitud de 
subsidio, la documentación precisa para 
la concesión del mismo, que será deter
minada espesam ente por la Junta R ec
tora.

5.0 Facilitar la inspección e interven
ción de los Inspectores e Interventores 
del Montepío, cuando en cumplimiento 
de su misión les requieran para la apor
tación de datos necesarios para el expe
diente que se instruirá con respecto a sus 
beneficios, allanándoles en cuanto esté a 
su alcance las dificultades que puedas en
contrar en el desempeño de sus funciones, 
pudiendo llegar, si así no lo hicieren, a 
incurrir en responsabilidad y ser objeto 
de sanción.

6.° Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos 
Reglam entarios para la presentación de 
solicitudes de.subsidio y beneficios u otras 
cualesquiera que puedan formular con 
arreglo a las disposiciones de los mismos.

7.0 Cum plir los preceptos de los pre
sentes Estatutos Reglam entarios y los 
.acuerdos y resolución de la Asamblea ge
neral y de la Junta .Rectora del Montepío.

A r t . i S. Los productores que dejen de 
prestar servicio en las Empresas, ya sea 
voluntariamente o como consecuencia de 
paro forzoso, y los empresarios que ten
gan, en virtud del artículo 14, la condi
ción de socios beneficiarios, cuando cesen 
en la industria perderán su condición de 
socios de este Montepío, sin perjuicio de 
que les sean respetados los derechos ad
quiridos si no han renunciado a los mis
mos, retirando las cuotas a que se refie
re el arrfeulo Sz de estos Estatutos R e
glamentarios.

A r t . 19 . Los períodos de excedencia 
concedidos con arreglo a lo dispuesto en 
la Reglamentación de Trabajo de la In
dustria del Curtido les serán computados 
como válidos a los productores interesa
dos, debiendo éstos satisfacer las cuotas 
^correspondientes aplicables sobre la retri
bución total obtenida en el último mes 
de trabajo en ia Empresa.

Igualmente el socio beneficiario obliga
torio que pase a prestar el servicio mili
tar v, por lo tanto, cause baja temporal 
en la Empresa, no lo 6erá como socio de 
esta Entidad y se computará como váli
do el tiempo de ausencia, debiendo a su 
regreso satisfacer la>s cuotas correspon
dientes, bien de una sola vez o en los 
plazos que por la Entidad se autoricen.

CAPITULO III 
De los demás beneficiarios

A r t . 20. Serán beneficiarias t o d a s  
aquellas personas que sin tener la con
dición de socios del Montepío, tengan de
recho a percibir las prestaciones, subsi
dios, auxilios o beneficios establecidos en 
estos Estatutos Reglam entarios, en virtud 
de la relación fam iliar que les une con los 
socios beneficiarios.

A r t , 21. Para que los beneficiarios a

que se refiere el artículo interior tengan 
los derechos que les concede los presen
tes Estatutos Reglamentarios, habrán de 
cumplir los siguientes requisitos :

i.° Formular la solicitud de los bene
ficios que puedan corresponderles en for
ma rcg’amen tarín. y dentro de los plazos 
establecidos o que se establezcan.

2.0 Aportar los documentos y  datos 
que para la concesión de beneficios exi
ja la Entidad.

3.0 Ajustarse a la verdad en cuantas 
declaraciones requiera el Montepío.

TITULO III

Organización y funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 
Del gobierno del Montepío

S e c c ió n  1.a— De la Asamblea general
A r t . 22. L a  Asamblea general estará 

integrada por representantes de los pro
ductores afiliados, elegidos por éstos, en 
número de cuarenta y dos, y en Ha pro
porción siguiente :
• a) Veintiuno elegidos entre las cate
gorías profesionales o de oficio.

b) Tres elegidos entre los oficios va
rios.

c) Tres elegidos cintre los subalternos.
d) Seis elegidos entre los administra

tivos.

e) Tres olegidos entre el personal téc
nico.

f) Seis elegidos entre los empresarios.
A r t - 23. Serán miembros natos de la

Asamblea general :
a) El Director del Montepío.
b) Un representante de la Delegación 

de Trabajo de la provincia donde fije su 
domicilio el Montepío y . el Jefe provincial 
de la Obra Sindical de Previsión Social 
de la misma.

A r t . 24. Los miembros electivos se
rán renovados en la forma que >se esta
blezca en las normas de organización de
finitiva a que se contrae el artículo 25 de 
estos Estatutos Reglamentarios.

A r t . 25. L a  elección de los miembros 
que han de componer la Asamblea gene
ral definitiva se regulará de acuerdo con 
los procedimientos y normas sindicales 
establecidos o que se establezcan para tal 
fin, previa aprobación, en todos los can
sos, del Ministerio de Trabajo.

A r t . 26. Para el nombramiento de los 
miembros de la primera Asamblea gene
ral provisional, las Delegaciones de Tra
bajo y las C . N. S. provinciales propon
drán cada una al órgano central corres
pondiente del Ministerio de T rabajo los 
candidatos que estimen convenientes, a 
fin de que dicho órgano nombre a los que 
hayan de integrar la expresada Asamblea 
del Montepío Regional en su primer pe
ríodo de funcionamiento.

A r t . 27. Para ser elegido miembro de 
la Asamblea general bastará *er asocia
do, mayor de edad, estar en pleno disfru
te de sus derechos civiles y llevar diez 
años como mínimo en la profesión.

A r t . 28. Serán ¡Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de la Asamblea gene
ral los que lo sean de la Junta Rectora.

A r t . 29. La Asamblea general se re
unirá una vez al año y además siempre 
que sea convocada por el Presidente, bi*n
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por iniciativa de éste, a propuesta de la 
Junta .Rectora o por solicitarlo la terce
ra parte de los asambleístas.

A kt. 30. L a  convocatoria de la Asam 
blea generad se hará con una antelación 
mínima de diez días.

Las convocatorias deberán hacerse por 
duplicado, a fin de dejar un ejemplar <?n 
¡poder del convocado y de que el otro sir
va para poder acreditar en cualquier cir
cunstancia el momento en que fué reci
bido por su destinatario, a cuyo fin debe
rá ser firmado por éste.

A rt. 31. E11 las reuniones extraordi
narias de la Asamblea general sólo po
drán tratarse los asuntos expresamente 
consignados en el orden del día.

A r t . 32. Los miembros de la Asam 
blea general podrán hacer uso de la pa
labra :

i.° Para defender o impugnar una 
proposición.

2.0 Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

3.0 Para rectificar, una sola vez, cuan
do hayan tomado parte en algún debate.

4.0 Para una cuestión previa o de 
orden.

A r t . 33. Siempre que los miembros 
de la Junta Rectora hagan uso de la pa
labra en reuniones de la Asamblea gene
ral, se entenderá que no consumen turno 
a  los efectos reglamentarios.

A r t . 34. Cuando un miembro de la 
Asamblea se halle en el uso de la pala
bra, no podrá ser interrumpido sino para 
ser llamado al orden por la Presidencia.

A r t . 33. L a Presidencia podrá retirar 
la  palabra al miembro de la Asamblea 
general a quien hubiese llamado al orden 
•e incluso ordenará su expulsión del local 
si ello fuese necesario.

A r t . 36. Las votaciones serán nom i
n ales cuando así lo pidan diez m iem bros 
de la A sam b lea.

A r t- 37. Cuando resulte empate en 
una votación, el Presidente decidirá con 
¿u voto de calidad.

A r t . 38. Los acuerdos de la Asamblea 
general se adoptarán por mayoría de vo
tos entre los que se hallen presentes.

Para que los acuerdos de la Asamblea 
general tengan validez será indispensable 
la asistencia de la mitad más uno de sus 
componentes en la primera convocatoria ; 
en segunda convocatoria será suficiente 
la  asistencia de quince miembros.

A rt. 39. Desde el momento en que 
debiera haberse reunido en primera con
vocatoria la Asamblea general al señala
do para celebrar sesión en segunda con- 
voctoria mediará un espacio de tiempo de 
cuatro horas, sin que por ningún motivo 
ni en ningún, caso pueda reducirse este 
lapso de tiempo, ni tampoco podrá exce
der de veinticuatro horas.

A r t . 40. Las deliberaciones y los 
acuerdos de la Asamblea se harán cons
tar cn el iiúro de actas correspondiente, 
debidam ente1 diligenciado y autorizándolo 
con su firma el Presidente y el Secre
tario.

A r t . 41. S e r á  competencia de la 
Asam blea g e n e ra l:

i.° E xam inar y aprobar, si procede, 
la Memoria, las cuentas y  los balances 
anuales del Montepío que le someta la 
Junta Rectora*

2.0 Designar los miembros de la Jun
ta Rectora con arreglo a lo dispuesto en 
los presentes Estatutos reglamentarios.

3.0 Informar sobre la inversión de 
fondos de reserva y su utilización con 
arreglo a las disposiciones vigentes, adop
tando los acuerdos pertinentes a tal fin.

4.0 .Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora.

5.0 Acordar, cuando proceda, la pro
posición de modificación de cuotas y de
rechos de los asociados, elevándola para 
su estudio y tramitación al órgano cen
tral correspondiente del Ministerio de 
Trabajo.

6.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, la 
concesión de otros beneficios que mejoren 
los concedidos en los presentes Estatutos 
reglamentarios.

7.0 Acordar la propuesta de reforma 
de estos Estatutos Reglamentarios cuando 
lo estime oportuno, elevándola para su 
estudio y  tramitación al órgano central 
correspondiente del (Ministerio de T ra
bajo.

8 o Proponer en caso de disolución de 
la Entidad las personas que deban com
poner la Comisión oportuna.

9.0 Conocer de la actuación de la Jun
ta Rectora y  de sus miembros en rela
ción con el ejercicio de las funciones prow 
pias de sus cargos.

10. .Resolver los recursos interpuestos 
por los asociados con arreglo a lo precep
tuado en los presentes Estatutos R egla
mentarios.

11. Intervenir en la forma que corres
ponda en todos aquellos asu-ntos de! Mon
tepío cuya competencia no esté reservada 
a otros órganos rectores.

Sección 2.a— De la Junta Rectora

A rt. 42. L a  Junta Rectora estará in
tegrada por ios siguientes miembros :

a) Los Vocales natos de la Asamblea 
general.

b) Vocales efectivos :
i.° Siete elegidos entre los profesio

nales y de oficio.
2.0 Un representante del grupo de ofi

cios varios.
3.0 Uno elegido entre los subalternos.
4.0 Dos elegidos entre los administra

tivos.
5.0 Uno elegido por los técnicos.
6.° Dos elegidos entre los ' empresa

rios.

A r t . 43. La Junta Rectora, en su pri
mera reunión, elegirá de entre sus V o
cales electivos los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de la misma, 
que a su vez lo serán de la Asamblea ge
neral. Dichos cargos deberán ser ocupa
dos por representantes de distintas cate
gorías profesionales.

A rt. 44. Será competencia de la Jun
ta R e cto ra :

i.° Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos de estos Estatutos Reglam entarios 
y los de carácter general que sean apli
cables al Montepío.

2.0 Conceder a los socios del Monte
pío los beneficios que les correspondan.

3.° Aprobar las distribución de fondos.
4.0 Interpretar Jas disposiciones dé los 

presentes Estatutos reglamentarios cuan
do ofrezcan duda y prevenir sobre las 
omisiones que en su aplicación observen.

¿..° Inform ar en los recursos entabla

dos por los socios contra las resoluciones 
de la propia Junta Rectora.

6 0 Estudiar y someter a conocimien
to de la Asamblea General los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

7.° Proponer a Ha Asamblea General 
la creación de nuevos beneficia s con arre

g lo  a las posibilidades del Montepío, pre
vio informe escrito del Contador.

8.° Proponer la reforma de los Es
tatutos Reglam entarios, elevando el co
rrespondiente proyecto a la Asamblea G e
neral.

9.0 Someter a la Asamblea General 
la Memoria anual* las cuentas corrientes 
y los balances del Montepío.

10. Imponer las sanciones proceden
tes con arreglo a lo establecido en eíl ca
pítulo 4.0 del título III y los presentes 
Estatutos Reglamentarios.

11. . Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato de sus miembros,

12. En general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes siguiendo 
la orientación y las normas señaladas 
en los presentes Estatutos R eglam enta
rios y en la Ley de Mutualidades y Mon
tepío, así como elevar a la Superiori
dad las sugerencias que estime conve
nientes para la adopción de medidas que 
redunden en beneficio de los asociados.,

A r t . 45. Para ser elegido miembro de 
la Junta Rectora será requisito indispen
sable form ar parte de la Asamblea G e
neral.

A r t . 46. La Junta Rectora se reunirá 
por lo menos una vez al mes para el 
estudio y resolución de todos los asuntos 
que tenga pendientes.

Además de estas reuniones precepti
vas, se reunirá siempre que sea convo
cada por e\ Presidente, bien por inicia
tiva de éste, en virtud de haberlo soli
citado la tercera parte de sus miembros 
o el Director del Montepío por razones 
justificadlas.

A rt. 47, Las convocatorias para re
uniones de la Junta Rectora deberán h a . 
cerse con una antelación mínima de cin
co días.

Las convocatorias deberán hacerse por 
duplicado, a los fines establecidos en el 
artículo 30 de estos Estatutos R eglam en. 
tarios.

A r t .  4$. Los acuerdos de la Junta 
Rectora se adoptarán por m ayoría de vo- 
los entre los que se hallen presentes; 
p ara  que los citados acuerdos tengan va
lidez será indispensable la asistencia de 
la mitad más uno de sus componentes, 
en primera convocatoria, y en la segun
da, será suficiente la asistencia de cinco 
miembros.

A r t .  49. Para el desarrollo de las se
siones de la Junta Rectora se seguirá el 
sistema adoptado en la Asamblea G e
neral previsto en los artículos 37, 39 y 
40 de los presentes Estatutos Reglam en
tarios.

A r t .  .50. Cuando por circunstancias 
especiales se hallen reunidos la totalidad 
de los miembros de la Junta Rectora, sin 
previa convocatoria, podrán celebrar se
sión y tener plena validez los acuerdos 
adoptados e n la misma, sin más requisi
to que la aprobación previa y por una
nimidad de ^ c la ra r  la conveniencia de 
celebrarla en tal forma, debiendo levan
tarse el acta correspondiente, igual que 
en las demás sesiones*
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A r t . 5r. Serán funciones del Presi
diente de la Asamblea General y de la 
Jun ta  Rectora o de quien reglam entaria, 
mente ie sustituya :

í . tt Representar al Montepío, en unión 
del Di rector dei mismo, en todos los 
actos y contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
do la Asamblea General y de la Junta 
Rectora, dirigiendo la discusión y deci
dir las votaciones en caso de empate.

3.° F ija r  el orden del día de las re- 
í.ir.iones cíe la Asam blea General o de la 
ju n ta  Rectora.

4 .0 E jercitar funciones de fiscaliza
ción en todos los servicios y actividades 
del Montepío cuando lo considere opor
tuno y en Ja form a establecida en lo$ 
presentes Estatutos Reglam entarios.

5.0 Cubrir, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las vacantes que se produzcan, 
con anterioridad a  la fecha de term ina
ción del mandato de los Vocales de la 
Asam blea y de la Ju n ta  Rectora.

A rt . 52. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente con iguah s atribuciones y 
deberes, en caso de ausencia, enterme- 
dad, fallecimiento u otra cualquier cir
cunstancia que a.sí lo requiera, como 
igualm ente, en aquellos casos en que me
diare delegación.

A rt . 53. Serán funciones del Secreta
rio de la Asam b'ea General y de la Ju n 
ta Rectora o de quien reglam entaria- 
ínm ie le sustituya :

i.°  Actuar fum o tal en las sesiones 
que celebre la Asamblea Genera, o la 
Junta Rectora* redactando las actas que 
habrán de ser autorizadas con el visto 
bueno del Presidente v llevar los corres
pondientes libros de actas.

2 .0 Asistir a; Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones y 
cursar las convocatorias para ella.

3 .0 Autorizar, con el visto bueno del 
' Presidente, las certificaciones que no 
sean de la especia; competencia de otro 
cargo del Montepío.

S e c c ió n  3 .a— Del Director ^
A r t . 54. El Director del Montepío se

rá nombrado por orden m inisterial, a 
propuesta del O rgano correspondiente.

A rt. 55. El cargo de Director, tanto 
para el mejor desempeño de su cometi
do como por cuanto corresponde a sus 
garantías funcionales, estará garantiza
do por la Reglam entación de T rabajo  co
rrespondiente.

A r t . 56. Corresponderá al Director del 
Montepío y serán funciones d-, m ism o:

i .°  Todos los poderes inherentes a las 
atribución-»; s de su cargo, como asim is
mo las responsabilidades que ellos en
gendren.

2.0 Representar al Montepío en unión 
del Presidente en todos los actos y con
tratos que se ce’ebren, así como ante las 
Autoridades, Tribunales. Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares o cualesquiera otros O rgan is
mos, Entidades, Oficinas y personas con 
los poderes oportunos de la Jun ta Rec
tora, cuando sean necesarios para los in
dicados efectos.

3 .0 Asistir ai Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios del Montepío.

4 .0 E jecutar los acuerdos que adopte

la Junta Rectora, las órdenes de pago, 
los justificantes de ingreso y demás do
cumentos análogos.

5.0 Proponer la reunión de la Asam
blea General o de la Junta Rectora, 
cuando lo estime procedente.

6.° Proponer el personal adm inistra
tivo necesario.

7.0 Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén específicamen
te reservadas a la Asamblea General o 
a la Jun ta Rectora.

A rt. 57. El Director del Montepío, 
para el desarrollo adm inistrativo de la 
Entidad, estará auxiliado por un Secre
tario general y un Contador Interven
tor.

A rt. 58. Serán funciones del Secre
tario, el despacho diario de la corres
pondencia y los asuntos de índole gene
ral e indeterminado, archivo y custo
dia de todos los documentos que afee- 
tén al Montepío, organizar los ;ibros y 
ficheros de Em presas y asociados bene
ficiarios y, en general, cuantos docu
mentos sean precisos para la debida or
ganización adm inistrativa de ¡la Institu
ción, confeccionar la M em ora y reali
zar las demás funciones que le sean en
comendadas por el Director.

A r t . 5q. Serán funcione? del Conta
dor Interventor, organizar la contabili
dad de la Institución en ’ 1 forma que -e 
determina, intervenir los ingresos y pa
go* que se ordenen, presentar a la Asa rú
b e a , a la Jun ta Rectora o al Director, 
los balances de situación periódicos, or
ganizar los servicios de ingreso? y eje
cutar cuantos acuerdos de la Junta R ec
tora se refieran a los depósito? e inter
vención de fondos, así como las demás 
propias de su cargo.

CAPITULO II

De las Delegaciones del Montepío

A r t . 60. E l Montepío podrá constituir 
Delegaciones, donde 10 considere nece
sario, dado el volumen e importancia de 
los Centros de trabajo existentes o que 
puedan existir.

A rt. Cm . L a  misión esencial de las 
Delegaciones que se establezcan en vir- 
tu J de lo dispuesto en e; presente capí
tulo, aparte de los servicio? que puedan 
encomendárseles, será ¡la de ejercer fun
ciones inform ativas sobre el cum plim ien. 
to de ios preceptos reglam entarios, así 
como atender directamente las prestacio
nes dentro de su demarcación, en evita
ción de desplazamientos de los trabaja
dores.

A rt. 62. L a s  Delegaciones facilitarán 
al Montepío los informes por él solici
tados» en cuanto se refieran a la tram i
tación de expediente de concesión de 
prestaciones a los asociados o su dére- 
chohabientes, dentro del pazo  que para 
cada caso se prevee en los presentes 
Estatutos Reglam entarios, así como la 
gestión de cuantos asuntos le sean en
comendados.

A rt. 63. La  tramitación de los expe
dientes de beneficios deberá efectuarse 
en todo caso en las Oficinas centraes 
del Montepío, pudiendo no obstante tra
m itar los documentos necesarios las De
legaciones,

CAPITULO III 

De la federación de la Entidad

A rt. 64. E l Montepío, después de- 
transcurridos doce meses, a partir de su 
constitución, podrá federarse o fusionar
se con otros Montepíos provinciales qu<* 
practiquen las mismas atenciones esta
blecidas en los presentes Estatutos, pre
via aprobación o petición de la Ju n ta  
Rectora conocido el parecer de la Asam - 
b.ca y con la aprobación do] Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales* 
previas las normas y requisitos que se 
señalan.

A r t . 65. E l Servicio de M utualidades 
y Montepíos ¡Laborales de] Ministerio de 
T rabajo estudiará y someterá a la apro
bación de la Supmoridiad la federación 
y confederación de todas las M utuali
dades Laborales ajustándose a las nor
mas que se determinan en la Ley de 
Mutualidades y Montepíos.

CAPITULO IV

Régimen disciplinario

S ecció n  1.a— De las faltas y sus san
ciones

A r t . 66. Constituirán falta? v darán 
lugar a la imposición de sanción, ios 
siguientes hechos :

i.° Defraudar a sabiendas lo? inte
reses de; Montepío 0 poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a tai 
fin.

2 .0 Falsear las declaraciones ordina
rias y extraordinarias que se hagan ante 
el Montepío o aportar datos inexactos al 
mismo, bien en orden a la concesión de 
beneficios o con respecto a otra cuales
quiera manifestación de las actividades 
de esta Entidad.

3 .0 Ser condonado por los Tribunales 
de Justicia de jurisdicción ordinaria en 
concepto de autor, cómplice o encubri
dor de delito.

4.0 Realizar acto? indecorosos o per
judiciales para 'la reputación o d  buen 
crédito del Montepío.

5 .0 Entorpecer intencionadamente la  
actividad del Montepío.

6.° No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos emanados de los O r
ganos competentes del Montepío, relati
vos al cumplimiento de sus fine§ o al 
buen desarrollo y orden de su actividad.

A rt. 67. L as sanciones que podrá im 
poner el Montepío a los socios benefi
ciarios serán las consignadas en la si
guiente escala :

i . °  Apercibimiento privado, consis
tente en comunicación verbal o escrita 
de la m ism a al sancionado.

2.0 Apercibimiento público. E| grado 
de publicidad que proceda dar a esta san
ción, se determinará en cada caso por el 
Organo sancionador.

3 .0 Suspensión temporal y determina
da de parte de los benéficos.

4.0 Suspensión temporal y determi
nada de todos los beneficios.

5.0 Suspensión definitiva de todos los 
beneficios.

A r t . 68. L a  reincidencia será motivo 
de agravación de la  sanción que corres
ponda.

H abrá reincidencia cuando un m ismo 
asociado después d© haber sido sancio»
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nado por ja Comisión de una o varias 
faltas, incurra nuevamente en saivión.

Cuando un socio beneficiario incurra 
en falta cuya sanción sea la establecida 
en el apartado 2.0 del artículo 67, y con
curra la circunstancia agravante del pre_ 
semte artículo, no podrá imponérsele nin
guna de Las sanciones establecidas en los 
apartados 3.0 y 4.0 y 5.0 del precitado ar
tículo, si íuera por primera vez reinci
dente.

A r t .  69. Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de la misma en cada caso, 
a la gravedad de la fa ta cometida, al 
perjuicio que haya ocasionado o que haya 
pretendido ocasionar el sancionado, al cri
terio adoptado en resoluciones recaídas en 
casos anteriores v análogos a cualesquiera 
otras circunstancias que deban tenerse 
en cuenta a juicio del Organo sancio- 
nador.

A rt. 70. Siempre que algún socio be
neficiario cometiere cualesquiera de las 
faltas comprendidas en los aparta
dos i.°, 2.0, 3.0 y 4.0 del artículo 66 de 
'los presentes Estatutos Reglamentarios, 
será sancionado con suspensión de be
neficios

A rt. 7 1 .  Cuando algún socio protec
tor incurriera en falta, la Junta Rectora 
dará cuenta de la misma al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales del 
(Ministerio de Trabajo, a ios efectos que 
proceda.

S e c c ió n  2.a— Procedimiento y compe
tencia para la imposición de sanciones

A r t . 72. La imposición de sanciones 
será de competencia de la Junta Rectora.

A r t . 73. La Junta Rectora, tan pron
to  como tenga en su conocimiento haber
se realizado algún hecho constituí vo de 
falta comprendida en el artículo 66 de 
estos Estatutos R egam entarios, acorda
rá la incoación del oportuno expediente, 
a cuyo efecto designará la persona que 
deba instruirlo en funciones de Juez ins
tructor.

A r t. 74. El Juez instructor designa
do practicará todas las diligencias nece
sarias, reuniendo los datos y pruebas per
tinentes en el rnás breve plazo posib’e, y 
tan pronto como se halle sustanciado el 
expedente lo elevará para su examen a 
ja Junta Rectora.

A rt. 75. La Junta Rectora, a la vís
ta deil expediente, impondrá la sanción 
que corresponda o declarará la no exis
tencia de responsabilidad sanciomable.

A r t . 76. Para la imposición de la san
ción establecida en el apartado primero 
del artículo 67 no será precisa la forma
ción de expediente, siendo suficiente que 
10 acuerde la Junta Rectora.

S ecc ió n  3.“- D e  los recursos contra 
las sanciones

A r t . 77. C on tra  las resoluciones en
q u e  Se im ponga a lgun a sanción de las 
establecidas en los apartados segundo,
tercero, cu a rto  y quin to del artículo 67, 
podrán recurrir los interesados ante la
A sam b lea  gen eral, el térm ino de trein
ta  días hábiles, contados a partir del si
gu ien te  al de la notificación de la san
ción al interesado.

A r t . 78. C o n tra  la  resolución de la

Asamblea general, en el ca«o del artículo 
anter or, podrán interponer recurso los 
interesados ante e! Servicio de M utuali
dades y Montepíos Laborales, siempre 
que la sanción impuesta sea de las com
prendidas en los apartados cuarto y quin
to del artículo 67.

El plaz0 para la interposición de! re- 
Lsamblea general, en el caso del artículo 
será de diez días hábi’es, contados a par
tir del siguiente al en Que se haya noti
ficado la resolución de la Asamblea ge
neral.

A r t .  79. Contra la resolución que im 
ponga la sanción que establece el apar
tado primero de’ artículo 67 de estos Es
tatutos reglamentarios no cabrá recurso 
algunó.

S e c c ió n  4.a— Responsabilidades espe
ciales

A r t . 80. El Servico  de Mutualidades 
y Montepíos Laborales del Ministerio de 
Trabajo podrá sancionar con arreglo a 
as pispos ciones vigentes a los miembros 

de la Asamblea general o de la Junta 
Rectora, así como a los titulares de los 
'argos establecidos y regulados en el ca
pítulo primero del presente título, previa 
formación de expediente con la audiencia 
de los interesados.

TITULO IV 

A d m in istración  económ ica  
C A F IT U L O  PR IM ERO  

Recursos económicos y régimen financiero

A r t . 81. Los recursos económicos del 
Montepío serán los sigu entes :

i.° La apürtación de las Empresas, 
consistente en e, 6 por 100 de los salarios 
reales satisfechos por éstas a lo  ̂ produc
tores a su servicio.

2.0 Las cuotas de los productores, 
consistente en el 3 por 100 de su salario 
real, o sea de la total dad de los emolu
mentos que pen ih|a el productor.

3.0 El importe de las sanciones eco
nómicas impuestas por las Empresas a 
sus productores con motivo dt faltas co
metida- por éstos en e’ trabajo.

4.0 Los intereses de los bienes patri- 
mon ales del Montepío.

5.0 Los donativos, subvenciones y fe- 
gados que reciba el Montepío.

6.® Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a os 
preceptos de io  ̂ presantes Estatutos Re
glamentarios y demás de general apli
cación.

A r t . 82. Los asociados que al cesar 
voluntariamente en el trabajo activo en 
las Industrias de! Curtido deseen causar 
baja en el Montepío, tendrán derecho a 
que les sear. devueltas las cuotas ingre
sadas por el  ̂ por 100 descontado de su 
salario, con arreglo a las condiciones si
guientes :

a) La devolución dt las cantidades a 
que asciendan las cuotas que resulten de 
los descuentos del 3 por 100 de los sala
rios, se entenderá a partir de la fecha 
de entrada en vigor de L Reglam enta
ción de Trabajo en las Industrias del 
Curtido.

b) Para poder hacet efectivas dichas 
cuotas a los interesados, habrán de pre
sentar todos los libramientos mensuales 
debidamente firmados por las Empresas

y constando en ellos los salarios percibi
dos y descuentos, efectuados del total.

c) Del total de las cantidades a devol
ver, se descontará el 5 por 100 por gas
tos de administración.

A r t  83. De ’os ingresos totales que 
obtenga el Montepío por todos concep
tos- se destinará la partí- proporcional 
correspondiente a cubrir y garantizar las 
obligaciones establecidas en el Título 
«De las prestaciones» de los presantes 
Estatutos Reglam entarios, delimitando 
claramente todas y cada una en efl des
arrullo de la contabilidad y en los p re 
supuestos anuales, según el cuadro de 
inversiones autorizado por el Ministerio 
de Trabajo.

Los excedentes o capital d-e reserva 
no invertido en la forma que establece 
el capítulo II del presentí Título, esta
rán situados o depositados en las Cajas 
de Ahorro benéfico-sociafes, en sus dis
tintas modalidades legales autorizadas.

A rt. 84. Las Empresas responderán 
en todo caso ante el Montepío del pago 
de las cuotas correspondientes á todos 
los productores a su servicio. Cuando 
aquéllas realicen el pago de los salarios 
a cada interesado, descontarán las cuotas 
que le corresponda y que en unión de 
sus aportaciones deberán set ingresadas» 
dentro de los plazos establecidos en la 
vigente R» glam entanón de Trabajo o en 
las disposiciones aplicables.

A r t .  85. Para atender a los gastos de 
administración del Montepío se dedicará, 
como máximo, el 6 por 100 de los in
gresos brutos por todos los conceptos, 
salvv en las actividades que se desarro
llen en su día en los seguros que prac
tique la Entidad, en relación con lo dis
puesto en el capítulo IX ce! Título V de 
estos Estatutos Reglam entarios, que se 
lijará en las normas que se dicten para 
su desarrollo.

En rl capítulo de; presupuesto de gas
tos de administración de esta Entidad, 
se destinará separadamente la cuantía 
necesaria para satisface, el canon de tu
tela y servicio oficial, el cual no podrá 

.ser superior al medio por ciento de los 
ingresos brutos de la Entidad. Dicho 
canon será ingresado por mensualidades 
vencidas e n la cuenta que determine el 
Servicio especial correspondiente.

C A P IT U L O  II

De los fondos de reserva y sistema de 
contabilidad

A r t . 86. Los fondos de reserva de! 
Montepío estarán constituidos con los 
saldos existentes en la actua’idad v los 
mensuales favorables que resulten una 
vez cumplidas y satisfechas todas las obli
gaciones contraídas.

A r t . 87. La Junta Rectora de! Mon
tepío redactará el presupuesto anua' de 
ingresos y gastos, que será sometido a !a 
aprobación de la Asambfea General v dell 
Ministerio de Trabajo a través del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos ‘L a 
borales. así como ei estadio y balance 
uitiail de cuentas.

A rt . 88. Los fondos de reserva sólo 
podrán ser invertidos en la fom  a que a 
continuación se establece, previa la apro
bación de valores que se fije por el Pro
tectorado :

a) En valores del Estado o garand
ad o s por éste.
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t>) En bienes inmuebles según pro

puesta al electo elevada al Servicio co
rrespondiente del Ministerio de Trabajo.

c) En préstamos con garantía hipo
tecaria o personal para obras de carác
ter social destinadas a favorecer a los 
productores asegurados y según normas 
que se aprueben por el Departamento. 
L as inversiones previstas en los aparta
dos b) y c) de este artículo no rebasa
rán el 4o por 100 del fondo de reserva. 
En la colocación de fondos deberá aten
derse ante todo a que queden plenamen
te garantizados y a que rindan el debido 
interés dentro dt las normas que esta
blezca el M inisterio de Trabajo a través 
del Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, hasta tanto se constitu
yan las Fed* raciones y Confederaciones 
de todas las Entidades, que será el or
ganism o que señale el cuadro de inver
siones de - stos fondos.

A r t . 89. El Montepío desarrollará su 
contabilidad por el sistema de partida 
doble y con arreglo a las siguientes ins
trucciones :

a) Libro Diario.
b) Libro M ayor.
c) L ibro  de movimiento de C aja .
d) Libro de Em presas con cuenta in

dividual para cada una de ellas.
e) Libro de Cuentas.
f) Un Libro  por cada una de las pres. 

taciones que se practiquen en estos E s
tatutos Reglam entarios que comprende
rá la totalidad detallada de ’os beneficia
rios que perciban por este concepto.

g) Libro general de Registro de be
neficiarios del Montepío.

h) Libro de Inventarios y Balances.
i) Los libros que en la práctica se 

consideren necesarios para m ayo clari
dad v eficacia de la labor adm inistrativa 
e ncome nd a da al M o n t epí o.

TITULO V
De las prestacion es

A r t , 90. El Montepío atenderá a  las
obligaciones de previsión que se enume
ran en los siguientes capítulos con arre
glo a las normas y requisitos que p a r a  
c a d a  u n a  se establece.

CAPITULO PRIMERO 
Jubilación

A r t . 9 1 .  Conceder a los productores 
afiliados que se jubilen o se hallen ju
bilados en el servicio activo de las Em 
presas, a partir del 25 de diciembre de 
19 46, una pensión vitalicia en la cuantía 
y con arreglo a las condiciones siguien
tes :

a) Que el trabajador haya cumplido  
líos sesenta y cinco años o cincuenta y 
cinco en caso de incapacidad permanen
te absoluta, producida por enferm edag o 
accidente no ind< mnizable. según la Le
gislación Lab oral.

b) L levar como mínimo más de diez 
años trabajando en la Industria del C ur
tido.

Si i a incapacidad a-1 cumplir los cin
cuenta y cinco años hubiera sido como 
consecuencia de accidente o enfermedad 
profesional indemnizable, tendrán dere
cho a la diferencia dv la pensión que 
pudiera haberle correspondido por esta 
Entidad, si fuera superior a la indemni
zación que perciba por accidente o en

fermedad profesional hasta tanto se cum
pla la edad de sesenta y cinco años, que 
recibirá el total de la pensión que ile 
corresponda con independencia de otras 
pensiones o indemnizaciones.

A r t . 92. La cuantía de la pensión que 
corresponda percibir al jubilado al cum
plir las edades y condiciones expresadas 
serán las siguientes :

a) De diez años en adelante en el ser
vicio activo de la Industria del Curtido, 
el 30 por 100 del salario base que le co
rresponda según su categoría profesio
nal establecida en la Reglam entación de 
Trabajo correspondiente.

b) De veinte años en adelante, ed 40 
por 100.

c) De treinta años en a  ’elante, el 50  
por 100.

d) De cuarenta años en adelante, el 
65 por 100.

e) De cincuenta años en adelante, el 
70 por 100.

Los períodos inferiores a diez años se 
computarán ají tanto por ciento corres
pondiente a la fracción del período res
pectivo.

A r t . 93. No tendrán derecho a jubi
lación los socios incapacitados cuando la 
incapacidad haya sido causada volunta
riamente o como consecuencia d-c intento 
de suicidio. Sin embargo, conservarán en 
todo caso el derecho a percibir la jubi
lación que por edad 'le corresponda al 
alcanzar los sesenta y cinco años.

A r t . 9 4 .  La incapacidad será en todo 
momento revi sable y 'el socio beneficiario 
no podrá oponerse a las inspecciones e 
intervenciones facultativas que procedan 
y que por el Montepío se acuerden,

A r t . 95. Perderá temporalmente el 
derecho a la pensión el jubilado mien
tras sufra condena por delito común, sal
vo en el caso de tener esposa o hijos 
menores de dieciocho añ °s o incapacita
dos para el trabajo, quienes 'la percibi
rán en defecto del jubilado.

CAPITULO II 
Viudedad

A r t . 96. C o n c e d e r  a  la s  v i u d a s  d e  los  
socios  b e ne fic iario s  u n a  p e nsión v i t a l ic ia  
con a r r e g l o  a la s  c o n d ic io n e s  s ig u ie n t e s  :

a) Que hubera contraído matrimonio 
con cinco años, como mínimo, de ante
lación a la fecha de producirse el falle
cimiento.

b) Que al ocurrir el óbito del marido 
se encontrare éste en el servicio activo 
de la Industria, o de baja por enferm e
dad, accidente, excedencia o jubilación.

c) Que el marido fallecido haya tra
bajado en el servicio activo de la In
dustria del Curtido diez años como mí
nimo.

d) Que la viuda hubiere cumplido la 
edad de cuarenta y cinco años y observe 
conducta moral.

e) Que no se hallaren separados por 
sentencia firmt de divorcio en la que ía 
esposa hubiere sido declarada culpable.

f) Que el fallecimiento del esposo ha
ya tenido lugar con posterioridad al 25 
de diciembre de 1946.

A r t . 97. La cuantía de la pemsrón a 
que se refiere el artículo anterior será 
igual al 50 por 100 de la jubilación quv 
con arreglo al número de años trabaja
dos le correspondería percibir al marido

según la escala  in serta  en el cap ítulo  
an tenor,

A r t . 98. Perderá el derecho a la viu
dedad la beneficiaría que contraiga ul
teriores nupcias, volviendo a adquirirlo 
cuando de nuevo quedare viuda, siempre 
que por su último m atrimonio no ¡le co
rresponda pensión de viudedad de otro 
M o n t epí o Laboral.

A r t .  99. L as viudas que reúnan las 
condiciones que anteceden, se les hará 
el expediente para concesión del subsi
dio, dentro del año siguiente a la  m uerte 
de su marido, desde cuya fecha tendrá 
derecho a la pensión en caso de haber 
cumplido la edad reglam entaria, o q ue
dará en suspenso tal derecho hasta que 
la hubiera alcanzado, proveyéndose a 139 
interesadas del títuo correspondiente para 
que surta efectos en la fecha oportuna.

CAPITULO III  
Orfandad

A r t . 100. Conceder un subsidio de or
fandad a los huérfanos menores de die
ciséis años o impedidos totalmente, in
capacitados antes de la  edad de catorce 
años de padre o madre viuda asociados» 
que fallezcan o hayan fallecido con pos
terioridad al 25 de diciembre de 1946, y 
con arreglo a las siguientes condiciones :

a) Que el padre o m adre viuda tra
bajadores haya fallecido.

b) Que el padre o madre viuda falle
cido haya trabajado al servicio de cual
quiera de las Em presas de la Industria 
del Curtido, cinco años como mínimo..

c) Que al producirse el fallecimiento 
del padre o de la madre viuda estuvie
ran en servicio activo, o de baja por en
fermedad temporal o crónica, accidente, 
excedencia o jubilación.

d) Ser hijos legítimos, legitimados, 
naturales reconocidos o legal mente adop
tados.

A r t . i o i . L a  cuantía de los subsidios 
a que se refiere el presente artículo será 
de cien pesetas mensuales por cada 
huérfano menor de dieciséis años o im
pedidos totales para el trabajo, según 
certificación exoedida pbr los facultati
vos de la Entidad.

A r t  ro2. No tendrán derecho a estos 
subsidios los huérfanos acogidos en cua
lesquiera Instituciones por cuenta de esta 
Entidad y en tanto permanezcan en 
aquéllas o cuando hayan cumplido la 
edad de dieciséis años, si no fueran im
pedidos.

A r t . 103. L a  pensión por orfandad 
será satisfecha a las personas a cuyo  
cargo queden los menores o incapacita
dos, m ientras éstos no tuvieren consti
tuidos los Organism os tutelares, y a su 
representante legal, en este último caso.

CAPITULO IV 
Enfermedad crónica

A r t . 104. Conceder un subsidio revi- 
sablt de enfermedad crónica a los traba
jadores de la Industria del Curtido con 
arreglo a »as siguientes condiciones :

a) Que el causante haya agotado los 
plazos del disfrute del Seguro Obligato
rio clit Enferm edad.

b) Que la enfermedad que le impo- 
óbilite totalmente para el trabajo, haya 
sido diagnosticada por los facultativos
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especiales que designe esta Entidad» siem
pre que lo juzgue conveniente.

c) Oue ei causante haya trabajado, 
como nnnimo, cinco años al Servicio de 

‘ cualesquiera de las Empresas de la In
dustria del Curtido.

dj Que se sujete en un todo a las 
prescripciones facultativas de los médicos 
de la Entidad, ya que en caso de contra
venir el régimen y vida que ordeneC 
aquéllos ¡perderá todos los derechos al 
¡percibo de la pensión.

e) Que la enfermedad no haya sido 
agravada voluntariamente.

A r t . 105. La  cuantía  de los subsid ’os 
n que so refiere el artículo  anter ior  será 
de ciento  c incuenta pesetas  m en su ales ,  
m á s  cincuenta pesetas  por la esposa  y 
cada h i jo  menor de d iec iséis  añ os  o l a 
d re s  s e x a g e n a r io s  pobres que convivan  
en su h o gar ,  sin que el total a percibir 
pueda ser  superior  a qu in ie n ta s  p ese ta s  
m en su a les .

A r t . 206. El enfermo subsidiado, al 
cumplir ia edad de cincuenta y cinco 
años, pasará a percibir la prestac¡é>n que 
pueda corresponder’e por pensión de ju 
bilación, de acuerdo con la previsto en 
el Capítulo 1 de este título.

CAPITULO V 
Subsidia por defunción j

A rt . 107. Conceder por una so’ a vez i 
una indemnización para gastos de entie
rro y funeral en caso de muerte de los 
productores en las Industrias del C urti
do cuya cuantía será de mi'i pesetas.

Esta  cantidad será entregada, previa 
justificación oportuna, a-1 tamiliar mayor 
de edad que con el causante conviviera, 
o on m  defecto el Montepío se -encarga
rá de la organización del entierro y los 
sufragios por su alma.

CAPITULO VI 
Asistencia sanitaria

A r t .  10S. Conceder los beneficios del 
Seguro  de Enfermedad en su parte co
rrespondiente a la asistencia médica, qui
rúrgica, farmáceútica y sanatorial a to
dos los pensionistas y subsidiados de 
osta (Entidad que no tengan derecho al 
Seguro de Enfermedad obligatorio.

CAPITULO VII
Disposiciones comunes a todas las prestaciones

A r t .  109. L a s  peticiones de cuales
quiera de las prestaciones a que se re
fiere los precedentes Capítulos de  este 
Título se dirigirán al Director de la E n 
tidad, acompañada de los documentos 
que señale el Montepío.

A r t .  110. Una vez en poder de la En
tidad las solicitudes de las prestaciones 
se reso-iverá lo que proceda, en el plazo 
máximo de treinta días, que se interrum. 
pirá si Ja documentación estuviera in
completa.

A r t .  i i r .  Los beneficiarios, al solici
tar las correspondientes pensiones o sub
sidios, deberán presentar las certificacio
nes del Registro Civil correspondiente, 
según los casos, y los demás documen
tos que el Montepío considere necesa
rios para justificar sus derechos.

A r t .  1 12 .  Los beneficiarios, para el 
percibo de las prestaciones señaladas en

los presentes Estatutos, precisarán tener 
cubierto un periodo de cotización ai Mon
tepío de seis m eses; solamente se ex
ceptuará del cumplimiento de esta obli
gación el subsidio de detunción.

A r t .  1 13 .  Las  cantidades que corres
ponda a los beneficiario» de cualesquie
ra de las prestaciones señaladas podrán 
»er percibidas por los mismos en las 
Em presas  donde últimamente hubieran 
prestado sus servivios o en aquellas 
otras que se hallen más cerca de su 
domicilio siempre que» la organización 
del Montepío lo permita o interese.

A r t .  114. Las  prestaciones estableci
das en favor de los asociados y benefi
ciarios, sus familiares y dere-chohabien- 
tes tienen carácter personal e intransfe- 
íerible, y en su consecuencia, no podrán 
ser objeto de cesión en todo ni en parte 
ni servir  de garantía  de ninguna obli
gación ni ser objeto de embargo.

A r t .  115 .  Las  prestaciones pendientes 
de cobro cuando el causante falleciere 
sin percibirías, previa la justificación 
que en cada caso se considere oportuna 
por el Montepío, tendrán derecho a que. 
se las haga efectivas la esposa, hijos, 
padres sexagenarios o en otr© caso aque
llos familiares bajo cuyo techo hubiera 
convivido al fallecimiento, o que separado 
del »uyo sostenga.

CAPITULO vin 
O t r o s  b e n e f i c i o s

A r t .  l ió .  Independientemente de las 
prestaciones primordiales que se enume
ran en ios presentes Estatutos {Regla
mentarios, podrán hacerse oxtensivos los 
fines de previsión social de esta Entidad 
en favor de sus beneficiarios por acuor- 
do de la Asamblea General adoptado 
a propuesta de la Junta  Rectora y auto
rizado por el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales, para cada caso, 
al cual elevará los estudios técnicos rea
lizados y los informes oportunos.

L a  ampliación de los fines de la E nti
dad a que se refiere el párrafo anterior 
se extenderá a los siguientes beneficios:

a) Creación de Instituciones para 
huérfanos de los socios beneficiarios.

b) Creación y sostenimiento de Ins
tituciones sanitarias de profiláxis, a s i s 
tencia y convalecencia para los socios 
beneficiarios o sus parientes en primer 
grado.

c) Préstamos con garantía sin inte
reses, a los beneficiarios, por circuns
tancias especiales.

d) Ayuda por paro, bien en concep
to de préstamo y por una sola vez. en 
cuantía proporcionada a las cargas fa
miliares, u otras circunstancias que 
aprecie el Montepío.

e) Ayuda a (Escuelas Profesionales 
para los productores beneficiarios o hi
jos de éstos.

f) 'Las demás prestaciones específi
cas a que se refiere el artículo 12 del 
Reglam ento de Mutualidades.

CAPITULO IX
De los Seguros sociales obligatorios

A r t .  1 17 .  Constitución dentr0 de la 
entidad de las correspondientes seccio
nes para la prestación de los seguros de 
enfermedad, accidente de trabajo o cual
quier otro de las obligaciones estable

cidas por el Estado v de acuerdo con 
ia» disposiciones legales vigentes.

El Montepío, en nombre y -represen
tación de sus a fi lad o s  beneficiar ios, rea
lizará !a colaboración necesaria en los 
seguros sociales obligatorios para su 
mejor aficaeia, previa la autorización 
que oportunamente dicte el Ministerio 
de Trabajo, con preferencia, por cuan
to a los seguros de prestaciones econó
micos se refiere.

A r í .  118. La  prestación v desarrollo 
de los seguros sociales obligatorios a 
que se refiere el artículo anterior, se e s 
tudiará debidamente con independencia 
económica administrativa de las demás 
funciones y obligaciones que se don- 
van de los presentes Estatutos regla
mentarios.

9 TITULO VI 
De la inspección e intervención
A r t .  119. L a  -.napeocióm; e interven

ción del cumplimiento de las obligacio
nes que so contienen en los presentes 
Estatutos estará a cargo del Servicio d<* 
Mutualidades y Montepíos Laborales y 
de la Inspección Técnica de Previsión.

A r t .  i 20. E} incumplimiento por par
te de las Em presas de las obligaciones 
quo se derivan de los presentes Estatu
tos Re-g.amentarlos .o de las norm a< 
que se dicten por la Jun ta  Rectora para 
su aplicación, serán sancionadas por los 
Delegado.'» de 'Trabajo y con arreglo a 
la» disposiciones vigentes.

A r t . 121.  La  inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarios del Montepío, en cuanto se 
refieren a las obligación» s de Empre»as 
y productor*:»» beneficiarios, a car
go del Ministerio de T i abajo, de las 
Delegaciones de T rabajo  cuando corres
ponda o de aquellos Interventores que 
puedan en su caso ser nombrados al 
efecto por el Servicio de Mutualidades 
v Montepíos Laborales del Ministerio 
de T rab ajo , en concepto de colaborado
res de la Inspección de Previsión.

A r t .  122. Los asociados en general, 
tanto E m p resas  como productores bene
ficiarios, facilitarán -la labor informado
ra, allanándoles, on cuanto esté a s u al
cance, las dificultades que encuentren 
en el desempeño de sus funciones, pu- 
diendo llegar, en caso contrario, a in
currir en responsabilidad y ser objeto 
de sanción.

A r t .  123. Conforme a lo que se de
termina en la 'Ley de Montepíos y Mu
tualidades, corresponderá a la M agis
tratura ^e T rabajo  el conocimiento de 
las cuestiones de carácter contencioso 
que puedan surgir entre el Montepío y 
sus asociados sobre cumplimiento, exis
tencia o declaración de sus obligaciones y 
derechos respectivos, cuando previamen
te se hayan agotado los procedimientos 
que los presentes Estatutos Reglam en
tarios establecen y regulan.

TITULO VII
Disposiciones generales

A r .  124. L as  prestaciones que conce
da el Montepío serán compatibles con 
los seguros sociales u obligatorios, las 
pensiones otorgadas por otros Monte
píos o Em presas o cualesquiera otros 
seguros.
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Art . 125. P a ra  que el Montepío pue

d a  proponer la re form a de estos Esta_ 
tutos R eglam entar ios  será preciso que 
ex is ta  la conform idad de la m itad  más 
uno de los m iem bros de  la A sa m b lea  g e 
neral en sesión convocada al electo.

A rt . 126. Pa ra  que entre en vigor 
cualquier modificación do estos E s ta 
tutos Reglam en tar ios  es necesario que, 
u n a  vez propuesta a la A sa m b lea  gene
ral por la Ju n ta  R ectora,  eleve aquélla  
sus acuerdos al Servic io  de M utuañd a-  

.d e s  y M on tepíos  Labora les  del M inis
terio do T r a b a jo  para su aprobación.

A r t . 127. L a  Junta  Rectora, a pro
puesta  del D irector,  determ inará  el per
sonal q u e  soa necesario  p a ra  atender a 
la  buena m archa  del Montepío.

A r t . 12S. Cuando los beneficiarios no 
rec lam en las prestaciones correspon dien 
tes dentro del plazo de dos años, conta
dos a partir  del m om ento en que se 
produzcan los hechos que las ocasio
nen, perderán  todo derecho a su percep
ción.

A r t . 129. En todo lo dio previsto en 
los presentes Estatutos R eglam entarios 
se estará en un todo a lo que se deter
mino en la Ley y R e g la m e n to  de M u
tu alid ad es y M ontepíos o  a lo qu e  en 
su caso  d is p o n g a  el Servic io  de M u tu a 
lidades y Montepíos Laborales del M i
nister io  de  T ra b a jo .

A r t . 130. E l  Montepío, dentro de las 
c u a re n ta  y ocho horas s iguientes  a  ̂ la 
celebración do las reuniones ordinarias 
y  e x tra o rd in a ria s  de  la A sa m b le a  y de la 
Ju n ta  R ectora ,  remitirá  certificación de 
los acuerdos a dop tad os  al Servic io  de 
M utu a lid a d e s  y  M ontepíos L a b o ra le s .  
Dichos* acuerdos,  p ara  que tongan va
lidez,  serán confirm ados p o r  C1 c itad o  
Servic io  antes  de  haber tran scu rrid o 
los q u in ce  días s iguien tes  ,a su recep
ción. Se considerarán válidos los re fe
rid os acuerdos si, después de  tran scu 
rrido el plazo señalado, el Servic io no 
hubiera  hecho uso del derecho de veto.

A s im ism o  el M in isterio  de  T r a b a jo ,  a 
t ravés  del Servic io  d e  M utua lida des  y 
M on tep íos  L a bo ra le s ,  e jerc itará  el dere
cho de  veto, de acuerdo con lo disp uesto  
e n  la L e y  de  M utua lida des  y R e g la m e n 
to para su aplicación, en c u a n to  a las 
person as q u e  sean d e s ig n a d a s  p a ra  ocu
p a r  los c a r g o s  de los ó rga n o s  rectores.

DISPOSICION ADICIONAL
A r t .  131. L a s  norm as que anteceden 

tendrán carácter de provisionales hasta  
transcurridos doce meses después de 
prom ulgarse  ios presentes Estatutos  R e 
g la m e n tar io s ,  por lo cual,  antes  de c u m 
p lirse  los quince,  la Ju n ta  R e c to r a  del 
M ontepío,  con  la aprobación do la A s a m 
blea G en eral ,  e levará al S ervic io  de M u
tu alidades y M ontepíos L a b o ra le s  un e s 
tudio  detallado, en M <4Lie teniendo e.n 
cuenta  las e n se ñ a n zas  de ese primer pe
ríodo de  fu n cio n am ie n to  de la v ida  c o r 
porativa  de  la (Entidad, so propongan 
las m odif icacion es que deban introducirse  
en los presen tes  E s ta tu to s  R e g la m e n ta 
rio s ,  p a ra  &] m ejor cum p lim ien to  de los 
fines de  la Institución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
A r t s 132. L o s  cargos de Vocales, Pre

sidente», V icep residen te  y  Secretario  de

la A sam blea  y Junta  Rectora,  serán ho
nórdicas y obligatorios.

L o s  que, por razón <jc su trabajo, no 
residan en ja localidad donde tiene su 
domicil io  el Montepío, podrán percibir 
una dieta  por desp lazam ien to  que fijará 
la Junta Roctora,  de acuerdo con la dis
tancia y dem ás c ircunstancias  estimables 
a juicio de  la misma.

A r t . 133. T a n  pronto como se esta
blezca la cart illa  p rofesional,  será condi
ción indispensable para la percepción de 
cualquiera de  las prestaciones a qu e  s e 
roíieren los presentes  E sta tu tos  R e g la 
mentarios, que los beneficiarios se hallen 
en posesión de dicho do cum ento de iden- 

. tidad, así como que tengan cubiertos en 
debida form a los recuadros de» la  mis
m a, m uy especia lm ente  en lo que se 
refiere a las fechas d¡e a lta  y  baja  en el 
servic io  de âs E m p re sa s ,  nom bre de 
éstas, salarios que percibe, no debiendo 
faltar en ningún caso  los sellos de  con
trol de colocación y paro de la respec
tiva oficina.

D o n  J u an  S f r r a  P f r p i ñ á , Actuario y  
Jefe dol N ego cia do  Financiero del S er
vicio  Especia l  de M utualidades y  Mon
tepíos Labora les.

C e r t i f i c o  : Q u e  con arreglo a las esta
dísticas  y antecedentes, en relación con 
las prestaciones in icialmente señaladas 
en los presentes Estatutos Reglamenta*.

rios de esta M utualidad L a b o ra l ,  según 
nota técnica qu e  q u eda  unida a los m is
mos, pueden ser cubiertos y ga ra n t iza 
dos Lis obligaciones a que dichos E s t a 
tutos so contraen.

V p ara  que conste,  lo firmo en M a 
drid a 17 de abril de 1937.— J. Sorra Per- 
piñá.

INFORME
C o n  arreglo a las disposiciones l e g a 

les v igentes,  los precedentes E sta tu to s  
Reglamentarios han sido redactados con 
los correspondientes informes de fos Ne
gociados T éc n ico s  de este  Servicio  y ¡de
más requisitos preceptivos, y por con s
tituirse Cste Montepío  al am p aro d e  u na  
Orden ministerial,  d ictada con carácter 

•exclusivo  p a ra  los trabajadores de la 
Industria  del Curtido de las provincias 
d e  por consiguiente, con modalida
des propias y especiales,  no se precisan los 
inform es que para esta  clase de  E n t id a 
des precoptúa el artículo 2.0 d e  la L e v  
de  6 de diciembre de 1941, párrafo pri
mero del artículo  26 y artícu lo  28 del 
D ecreto  de 26 de m a y o  de  .1943, com o 
asim ism o los informes posteriores  a que 
se refieren los artículos 17 y 19 del úl
tim o precepto legal citado.

Madrid, 17 de abril de 1947.— El Jefe 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, Danie l Zarzuelo Polo.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y del Notariado
Anunciando concurso de provisión ordina

ria de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los grupos  
y en los turnos que se expresan.

Se hallan vacantes en el día  de la 
fecha las siguientes Notarías que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente R eg la m en to  del 
Notariado, de 2 de junio de 1944, han de. 
proveerse, dentro de cada uno de los cinco 
grupos que al efecto se establecen en el 
artículo 88 de dicho Reglamento, en los 
turnos que se expresan, fijados en dicho 
artículo para  las  vacantes de cada uno de 
los citados grupos :

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
P r i m e r  g r u p o .— Madrid

TURNO PRIMERO.— Antigüedad en la 
Carrera

i., Madrid (vacante por defunción de 
don José Lam berto  Espinosa Gozalbo).—  
Distrito y C olegio  del mismo nombre.

S e g u n d o  g r u p o .— Barcelona  
Ninguna.

T e r c e r  g r u p o .— Notarías de primera 
clase, excepto Madrid y Barcelona

TURNO PRIMERO.— Antigüedad en la 
Carrera

2. Las Palm as  (vacante por defunción 
del electo don H erm in io  Teije iro Fern án 

dez). —  Distrito y  Colegio del m ism o 
nombre.

3. Jerez de la frontera  (vacante por 
traslación de don R am ón  Moreno Pala- 
uios).— Distrito dol mismo nombre.— C o 
legio de Sevilla.

TURNO SEGUNDO.— Antigüedad en la 
clase

4. Teruel  (vacante por traslación de
don Federico Oficialdegui Arrásate).—  
Distrito del mismo ¡nombre.— C olegio  de 
Zaragoza.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
C u a r t o  g r u p o

TURNO PRIMERO.— Antigüedad en la 
Carrera

5. Tolana  (vacante por traslación de
don Antonio Callejón Amaro).— Distrito
dei mismo nombre.— Colegio  de Albacete.

6. Villena  (vacante por traslación do
don Joaquín C an d el  y  ¿a n d el) .— Distrito  
del mismo nombre.— Colegio de Valencia .

7.: VHlena (vacante por traslación de 
don José Folch y Ver¡net).— Distrito del 
mismo nombre.— Colegio de Valencia.

S. Yecla  (vacante por traslación de 
don Antonio  O r te g a  Durán). —  Distrito 
del m i s m o  nom bre.— C olegio  de Albacete.

TURNO SEGUNDO. —  Antigüedad en la 
clase

9. Aranjuez.  Distrito de Chinchón.—  
C olegio  de Madrid.

10. Vecla (vacante por traslación de 
don Pedro Carrasco y ¿arrasco).  —  D is 
trito del mismo nombre.— Colegio de A l
bacete*
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NOTARIAS DE TERCERA CLASE
Q uinto  grupo

TURNO  PR IM E R O . — Antigüedad en la 
clase

n.i Cazalla de la Sierra. Distrito del 
mismo .nombre.—Colegio do Sevilla.

12. V illarram iel. Distrito de Frechi- 
11a .— C o’egio de Valladolid.

13.- Chinchilla. Distrito del mismo 
nom bre.— Colegio de Albacete.

14. N ava del R ey. Distrito del mismo 
nom bre.— Colegio de Valladolid.

15. Puebla de Sancibria. Distrito del 
mismo nombro.— Colegio de Valladolid.

10. Biar. Distrito de Villena.—C o 
legio de Valencia.

17. T revías. Di>lrito de Luarca.— 
Colegio de Oviedo.

18. N avas de San Ju a n . Distrito de 
L a  C arolina.— Colegio de G ranada.

10 Segura.  Distrito de Azpeitia.— 
Colegio de Pam plona.

20. Calaf. Distrito d e Igu ala la .—  
Colegio de Barcelona.

i\.~ Urea. Distrito de C alatayud .— 
Colegio de Zaragoza.

T U RN O  SEGUNDO. — Antigüedad en la 
clase

22. Aspe, Distrito de Novélela.— C o
legio de Valencia.

23. A lginet. D istrito de C arlet.— C o
legio de Valencia.

24. A lhaurín el Grande. —  Distrito de 
C o in .— Colegio de G ranada.

25. Bollaña. D istrito del mismo nom
bre.— Colegio de Zaragoza.

26. Alniazén. D istrito d e l  m ism o 
•nombre.— Colegio de Burgos.

27. Serón. D istrito de Purchena.—  
Colegio de G ranada.

2S. B ellpu ig. D istrito de C ervera.— 
Colegio cíe Barcelona.

29. L a  G uardia. D istrito de T ú y .— 
Colegio de L a  Coruña.

30. Torredem barra. D istrito de V en . 
drcll.— Colegio de Barcelona.

3 1 . Puentedeum e  (vacante por trasla 
ción de don Santiago H erm osilla Alon
so).— Distrito del mismo nom bre.— Cole
gio de L a  Coruña.

32. Albarracin. D istrito de! mismo 
nombre.—Colegio de Zaragozai

Los Notarios solicitarán en una sola 
instanpia— o telegram a, tratándose de 
aquellos que desempeñen N otarías perte
necientes a los Colegios de B aleares y 
L a s  Palm as—las vacantes que pretendan4 
aunque correspondan a grupos distintos 
y  a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las . reglas y requi
sitos establecidos en el artículo 94 del R e . 
glam ento del Notariado, de 2 de junio de 
1944, entendiéndose por fecha de ingreso 
en la carrera (a que se refiere la reg la  
cuarta de dicho artículo) no la del prim er 
título que obtuvieron, sino la  de la d ili
gencia de posesión de la  prim era N otaría 
scrv,ida por los mismos..

N O T A S
P r im er a . Con posterioridad al día 25  

de abril de 1947, fecha de la convocatoria 
para el concurso precedente, que se pu
blicó en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T Á D O  del día 7 del siguiente m es de 
piayo,* han correspondido o sg han desti

nado al turno tercero o de oposición, 
establécelo y regulado en H artículo &S 
del vigente Reglamento del Notariado, 
de 2 de jimio de 1944, las Notarías si- 
guien tOA-f

Santa Cruz de Tenerife, de primera cla
se (vacante por defunción de don Alaria- 
no Martínez y Fernández Teijeiro), al 
turno de oposición entre Notarios.

B aeza , de segunda clase (vacante por 
traslación de don José María I ’undáin 
Seiuaín), al turno de oposición entre No. 
tari os ; y

Tabarra, de segunda clase (vacante por 
excedencia voluntaria de don Francisco 
Roco García), al turno de oposición 'libre.

Serán provistas en su día, por opo
sición libro, en los respectivos Colegios 
Notariatos, de conformidad con lo que 
dispone el último párrafo clel artículo SS 
del vigente Reglamento del Notariado, de 
2 de junio de J944, las Notarías vacantes 
<L : Talam os , Cardona, Pobla de Segur, 
Sa llen t , R en ed o , G iiim ar y Santtbáñcz de 
B é ja r , desiertas en el concurso de pro
visión ordinaria anterior (expediente nú
mero 157), acordada por Ordenes minis
teriales de 30 de mayo de 19471

S e g u n d a . Quedan amortizadas con es_ 
la fecha, por haber sido suprimidas en la 
nueva Demarcación Notarial, y de con
formidad con el Decreto de 24 de mayo 
de 1945 y los artículos 74 y 76 del vi
gente Reglamento del Notariado, las No
tarios de :

Vitoria (vaeane por defunción de don 
Mariano Ribó Archillero);

Torrecilla de ¡a Orden  (vacante por 
traslación de don José Madrazo Núñez);

L a Algaba  (vacante por traslación de 
don Antonia González Palomino) ;

Mon forte del C id  (vacante por trasla
ción de don Salvador Zaera Sánchez) ;

V illavicencio  (vacante por traslación de 
don Cé.^ar Delgado González);

G ala  (vacante por traslación de don 
Francisco Miguel Font Sastre), y

Santillana  (vacante por traslación de 
don Domingo González de Echávarri e 
1 barrarán!.

T e r c e r a . Los señores Notarios solici
tantes en este concurso deberán presentar^ 
además de la instancia anteriormente 
mencionada,’ una copia literal de la  ̂ mis
ma, extendida en papel simple, a fin de 
facilitar 'con ello la resolución de dicho 
concurso.

Madrid, 3 de junio de 1947.— El Di
rector general, Eduardo López Palop,

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Anunciando la provisión de la  cátedra 

de «L en gu a  y L iteratura españolas y 
Literatura universal» , en la Facultad  
de F ilo so fía  y L etras de la U n iversi
dad de Santiago, a concurso de tras
lado.

Se halla vacante en la Facultad  de 
F ilo so fía  y L e tra s  de la U niversidad de

Santiago la cátedra de «Lengua y L i 
teratura españolas y Literatura univer
sal», que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a 
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a 
la vacante y Auxiliares numerarios que 
tengan reconocido este derecho.

•El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la L e y  de 29 de julio de 1943 y  
el Peal Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aqué
lla, teniéndose e n ’ cuenta, además^ los 
servicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo lEstado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jete del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días, con inclusión de los festivos, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O .

P ara su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931 deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado su 
importe, así como estar depurado.'

E ste  anuncio se publicará en J o s  «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para que 
las  Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
m ás que este aviso.

Madrid, 28 de abril de 1947.— El Di
rector general de Enseñanza Universi
taria, C ayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

R ectificación  a l anuncio de subasta pú

blica de «Term inación de las obras de 

reparación del m uelle de Alfonso X I I ,  

en el puerto de C artagena».

Habiéndose advertido error en dicha 
disposición inserta en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 7 de ju 
nio do 1947, se rectifica en el sentido 
de que la subasta se celebrará <?1 10 
del próximo mes de julio, y  no el 10 
del próximo mes de junio, como se pu
blicó.


